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realización de eventos y actividades que fomenten el apoyo mutuo y la integración de las 
personas que acuden. 12. Intensificar la coordinación entre los comedores sociales y los 
centros de acogida y albergues sociales. 13. Realización de talleres de cocina y educación 
alimentaria. 14. Promover la desburocratización administrativa del proceso de solicitud 
para los comedores sociales, y cuestiones conexas. Para su tramitación ante la Comisión de 
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─ PNL-31/2025 RGEP.1676. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que, a través de sus recursos propios, sufrague la subvención del transporte 
público del 60 %, manteniendo los precios establecidos para los diferentes títulos de 
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─ PNL-40/2025 RGEP.1824. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Primero. Crear una Comisión de Trabajo, en la que estén representadas todas 
las distribuidoras de la red eléctrica en la Comunidad de Madrid, así como los 
principales instaladores de autoconsumo, encaminada a armonizar y estandarizar la 
documentación necesaria en todo el procedimiento de tramitación de instalaciones de 
autoconsumo colectivo. Segundo. Actualizar el Registro de Autoconsumo de Energía 
Eléctrica de la Comunidad de Madrid, de forma que todos los operadores tengan acceso 
a información actualizada que diferencie entre número de instalaciones y potencia 
instalada de autoconsumo colectivo y autoconsumo individual. Tercero. Publicar una 
guía destinada a administradores de fincas y comunidades de propietarios en la que 
queden recogidos todos los pasos necesarios para la tramitación de autoconsumo 
colectivo, así como las ayudas, subvenciones y deducciones fiscales disponibles en cada 
caso. Para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.  20578-20579 

  
─ PNL-41/2025 RGEP.1829. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con 
el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: Primero. Desarrollar una ley autonómica contra la pobreza energética, que 
incluya entre otras medidas la prohibición de los cortes de suministros energéticos a las 
personas consumidoras vulnerables. De forma que esta prohibición sea permanente y 
no dependa de prórrogas sucesivas. Segundo. Desarrollar un plan de formación sobre 
pobreza energética destinado a las personas trabajadoras de servicios sociales de la 
Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos de la región, orientado a garantizar que 
todas las personas consumidoras vulnerables conocen las ayudas a las que tienen 
derecho, y cómo solicitarlas. Tercero. Realizar una campaña de sensibilización y 
divulgación sobre pobreza energética para el público general, que permita conocer los 
recursos disponibles, así como estrategias y herramientas para mejorar la eficiencia 
energética en los hogares, reduciendo el consumo y mejorando el confort térmico. 
Cuarto. Establecer una estrategia autonómica de mejora de la eficiencia energética del 
parque de vivienda en la Comunidad de Madrid, con objetivos específicos para la 
vivienda en alquiler. Esta estrategia deberá establecer las medidas necesarias para que 
la mejora en la eficiencia no suponga un mayor encarecimiento de los precios de 
alquiler, ni la expulsión de las personas inquilinas de sus viviendas. Quinto. Dentro de 
esa estrategia, establecer objetivos de acceso a las energías renovables y electrificación 
de los suministros, especialmente para personas inquilinas y consumidoras 
vulnerables. Desarrollando para ello la figura de las comunidades energéticas locales, 
con participación de personas en situación de pobreza energética. Sexto. Elaborar un 
mapa de islas de calor en la Comunidad de Madrid, que sirva como primer diagnóstico 
de riesgos de pobreza energética en los meses de verano. Séptimo. Sustituir las ayudas 
para la sustitución de calderas de gas por ayudas para sistemas de aerotermia y otros 
sistemas de climatización 100 % renovable y aptos tanto para los meses de frío como de 
calor. Para su tramitación ante el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20579-20581 
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2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN  
  

─ PE-150/2025 RGEP.1372. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, 
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Legislatura, en la carretera M-501 entre los kilómetros 44 y 50, después de los últimos 
accidentes de tráfico que se han producido desde diciembre de 2024 hasta el 20 de enero 
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─ PE-159/2025 RGEP.1409. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la 
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─ PE-160/2025 RGEP.1410. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la 
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─ PE-161/2025 RGEP.1411. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
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─ PE-162/2025 RGEP.1481. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por el importe que la Comunidad de 
Madrid ha abonado de más como consecuencia del sobrecoste en el producto originado 
por la manipulación de precios del "Cártel de los pañales para adultos" . . . . . . . . . . . . . .   20582 
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─ PE-163/2025 RGEP.1503. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por qué no incluye este Gobierno en la elaboración 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid el remanente de tesorería 
de la Asamblea de Madrid como sí hace con otros remanentes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-164/2025 RGEP.1504. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo justifica este Gobierno la existencia de 
partidas presupuestarias regionales para Cooperación Internacional siendo ésta una 
competencia exclusiva de la Administración General del Estado? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-172/2025 RGEP.1646. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuántos municipios tienen Plan de Acción Municipal contra 
Incendios Forestales en vigor? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-173/2025 RGEP.1647. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Existe alguna previsión para redactar un nuevo Plan Forestal 
de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-174/2025 RGEP.1655. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿En qué consiste el Plan Activa Montes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-175/2025 RGEP.1656. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en qué montes de la Comunidad de Madrid se está 
desarrollando el Proyecto Hidroforest. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-176/2025 RGEP.1658. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: detalle de las necesidades de crédito estimadas y cuantificadas 
referidas a liquidaciones de ejercicios precedentes correspondientes a la actividad 
asistencial realizada desde hospitales vinculados mediante concierto singular o 
contrato de concesión de servicio público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-177/2025 RGEP.1660. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuándo está previsto que termine la descontaminación de la 
denominada "Laguna del Aceite" en el Parque del Sureste (t.m. de Arganda del Rey)?.   20583 
  
─ PE-180/2025 RGEP.1669. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué empresas y entidades forman parte del llamado "Clúster 
Alimentario" de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20583 
  
─ PE-181/2025 RGEP.1670. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: condiciones para que una entidad pueda formar parte del 
"Clúster Alimentario" de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-182/2025 RGEP.1671. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: detalle del presupuesto del "Clúster Alimentario" de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-183/2025 RGEP.1672. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuesto empleado en la puesta en marcha del "Clúster 
Alimentario" de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-184/2025 RGEP.1673. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuesto empleado en la ceremonia de entrega de los IV 
Premios Madrid Alimenta celebrada el pasado 16 de enero en la Puerta del Sol. . . . . . .   20584 
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─ PE-185/2025 RGEP.1674. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué presupuesto tiene previsto emplear la Comunidad de 
Madrid en 2025 para el Premio Nacional de Tauromaquia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-186/2025 RGEP.1677. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se va a reducir el número de trabajadores y 
trabajadoras sociales en el centro de menores de Casa de Campo tras la entrada de la 
nueva empresa licitadora? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-189/2025 RGEP.1703. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: importe de las cantidades pendientes de pago a los diferentes 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid con cargo al Plan de Inversión Regional 
2022-26, desglosado por entidad y cantidad a fecha 2 de enero de 2025. . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-190/2025 RGEP.1704. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: listado pormenorizado de las obras pendientes de ejecutar dentro 
del Plan de Inversión Regional (PIR) 2016-2019 donde conste entidades solicitantes, 
proyectos a ejecutar e importes de alta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-191/2025 RGEP.1718. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
mantenimiento en el año 2025 de las tarjetas monedero en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . .   20584 
  
─ PE-192/2025 RGEP.1738. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno regional para 
proporcionar una vivienda digna a todos los madrileños y madrileñas en el año 2025.  20585 
  
─ PE-196/2025 RGEP.1760. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la 
ampliación de la Línea 11 de metro de Madrid, durante el año 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20585 
  
  

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita 
(artículos 49, 97 y 198 del Reglamento de la Asamblea)  
  
─ PE-268/2025 RGEP.1392 (Transformada de PI-292/2025 RGEP.1392). De la Diputada 
Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de todos los 
centros educativos que a fecha de 20 de enero de 2025 tienen un ITE desfavorable, 
detallando la DAT y el municipio al que pertenecen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20585 
  
─ PE-269/2025 RGEP.1462 (Transformada de PI-296/2025 RGEP.1462). Del Diputado 
Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con el 
anunciado intercambiador comarcal de autobuses previsto para Collado Villalba 
solicito información los plazos previstos para la finalización de las obras.. . . . . . . . . . . . .   20585 
  
─ PE-270/2025 RGEP.1463 (Transformada de PI-297/2025 RGEP.1463). Del Diputado 
Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con el 
anunciado intercambiador comarcal de autobuses previsto para Collado Villalba 
solicito información los plazos previstos para el comienzo de su contracción. . . . . . . . . .   20585 
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─ PE-271/2025 RGEP.1539 (Transformada de PI-301/2025 RGEP.1539). Del Diputado 
Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe destinado 
a "la presentación del nuevo Premio Nacional de Tauromaquia tras la supresión del 
Gobierno central" anunciada el 21 de enero de 2025 en la página web de la Comunidad 
de Madrid (Enlace: https://www.comunidad.madrid/noticias/2025/01/21/comunidad-

madrid-acoge-presentacion-nuevo-premio-nacional-tauromaquia-supresion-gobierno-central).  20586 
  
─ PE-272/2025 RGEP.1663 (Transformada de PI-310/2025 RGEP.1663). Del Diputado 
Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución del 
número de visitantes de cada espacio protegido de la Comunidad de Madrid en el 
periodo 2020-2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20586 
  
─ PE-273/2025 RGEP.1710 (Transformada de PI-324/2025 RGEP.1710). Del Diputado 
Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos totales, 
desglosados por municipios y meses, de usuarios que ha atendido durante el ejercicio 
2024 el servicio de la Oficina Móvil de Atención al Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20586 
  
  

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  
─ PI-406/2025 RGEP.1661 (Transformada de PE-178/2025 RGEP.1661). Del Diputado 
Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 
empleados de la empresa pública Planifica Madrid que mantienen su relación 
contractual como Personal Laboral Fijo de la Comunidad de Madrid a 1.1.2025. . . . . . .   20586 
  
  

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
  
─ PE-5535/2024 RGEP.28547. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: el pasado, 20 de junio de 2024, en el pleno de la 
Junta Municipal del distrito de Usera, se aprobó por unanimidad elevar al área 
administrativa correspondiente, en este caso, la Consejería de Educación, la 
construcción de un gimnasio cubierto en el CEIP Nuestra Señora de Fuencisla, ¿Qué 
inversiones planificadas tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
construcción del solicitado gimnasio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20587 
  
─ PE-5540/2024 RGEP.28588. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué directivos y/o cargos de Emissão S.A. reportan directamente 
a Canal de Isabel II, S.A., M.P.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20587 
  
─ PE-5541/2024 RGEP.28589. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Qué directivos y/o cargos de Emissão S.A. reportan directamente 
a Canal Extensia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20587 
  
─ PE-5542/2024 RGEP.28590. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Participa Canal de Isabel II, S.A., M.P. en las reuniones del Consejo 
de Administración u órgano análogo de Emissão S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20588 
  
─ PE-5543/2024 RGEP.28591. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: ¿Participa Canal de Isabel II, S.A., M.P. en las reuniones del Comité 
de Dirección u órgano análogo de Emissão S.A.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20588 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20535 

 

─ PE-5555/2024 RGEP.28643. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas para la mejora del suministro 
de agua del núcleo urbano denominado Las Herreras del municipio de Santa María de 
la Alameda para realizar la aducción por parte del Canal de Isabel II? . . . . . . . . . . . . . . . .   20588 
  

─ PE-5575/2024 RGEP.28738. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha producido algún cambio de criterio 
para la concesión de subvenciones con cargo al 0,7 a entidades sociales en 2024 respecto 
a 2023? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20588 
  

─ PE-5644/2024 RGEP.28867 (Transformada de PI-5503/2024 RGEP.28867). De la 
Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
listado de las infraestructuras deportivas gestionadas por la Comunidad de Madrid, 
desglosado por distritos y por municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20589 
  

─ PE-5657/2024 RGEP.29101 (Transformada de PI-5573/2024 RGEP.29101). De la 
Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 
alumnado con discapacidad escolarizado en centros de la Comunidad de Madrid, 
indicando centro, nivel educativo y discapacidad que presenta dicho alumnado, en el 
curso 2024/2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20589 
  

─ PE-5658/2024 RGEP.29102 (Transformada de PI-5574/2024 RGEP.29102). De la 
Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 
recursos, tanto personales como materiales, se han puesto a disposición por el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid, en centros públicos educativos para atender al alumnado 
con discapacidad en el curso 2024/2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20590 
  

─ PE-5661/2024 RGEP.29143 (Transformada de PI-5578/2024 RGEP.29143). De la 
Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 
de recursos materiales entregados al alumnado con discapacidad motórica tras la 
solicitud de los centros educativos y basados en los informes de recursos del equipo 
específico, desglosado por los dos últimos cursos escolares, Dirección de Área 
Territorial y etapa educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20590 
  

─ PE-5662/2024 RGEP.29144 (Transformada de PI-5579/2024 RGEP.29144). De la 
Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 
de solicitudes realizadas por los centros educativos durante el curso 2023/2024 para el 
acceso a recursos materiales por parte del alumnado con discapacidad motórica, 
desglosado por etapa educativa y Direcciones de áreas territoriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20590 
  

─ PE-5670/2024 RGEP.29145 (Transformada de PI-5580/2024 RGEP.29145). De la 
Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 
de solicitudes realizadas por los centros educativos durante este curso escolar para el 
acceso a recursos materiales por parte del alumnado con discapacidad motórica, 
desglosado por etapa educativa y Direcciones de áreas territoriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20590-20591 
  

─ PE-5741/2024 RGEP.23561 (Transformada de PCOC-6042/2024 RGEP.23561). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
motivo por el que se recurre al procedimiento negociado sin publicidad en el 
expediente A/SER-032032/2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20591 
  

─ PE-5743/2024 RGEP.23563 (Transformada de PCOC-6044/2024 RGEP.23563). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
motivo por el que se recurre a un procedimiento sin publicidad en el expediente 
A/SER-006191/2024 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20592 
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─ PE-5744/2024 RGEP.23564 (Transformada de PCOC-6045/2024 RGEP.23564). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: motivo por el que 
no se exige ningún tipo de requisito de solvencia a los licitadores del expediente 
A13043493. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20592-20594 
  
─ PE-5757/2024 RGEP.27810 (Transformada de PCOC-6862/2024 RGEP.27810). De la 
Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
según el RGP con número CG-85/2024 ¿Por qué han empleado 40 millones del 
excedente de tesorería de Metro de Madrid, S.A. en una operación a corto plazo con un 
tipo de interés muy inferior al que contrataron con el Banco Santander un día antes por 
importe de 30 millones?  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20594-20595 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-130/2025 RGEP.1399. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María García Gómez, Viceconsejero de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene la Comunidad de Madrid para 
propiciar la llegada de Metro de Madrid al municipio de Parla. (Por vía art. 210 RAM)  20595 
  
─ C-131/2025 RGEP.1400. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María García Gómez, Viceconsejero de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras, ante la Comisión de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, con el siguiente objeto: avances en los estudios conducentes a la 
llegada de Metro de Madrid al municipio de Parla. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . .   20596 
  
─ C-133/2025 RGEP.1416. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Servicios Sociales e 
Integración ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
aplicación de las tarjetas monedero para población vulnerable por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en 2024. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20596 
  
─ C-134/2025 RGEP.1417. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
aplicación de las tarjetas monedero para población vulnerable por parte del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en 2024. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20596-20597 
  
─ C-141/2025 RGEP.1561. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Cámara de Cuentas ante la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: contenido del Informe 
de fiscalización de los Planes de Vivienda en la Comunidad de Madrid 2013-2016 y 
2018-2021, aprobado por acuerdo de Consejo de la Cámara de Cuentas de 18 de 
septiembre de 2024. (Por vía arts. 70, 210 y 236 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20597 
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─ C-143/2025 RGEP.1564. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
valoración de la deuda de la Comunidad de Madrid en la situación actual. (Por vía art. 
209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20597 

  
─ C-147/2025 RGEP.1620. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: informar en el ámbito de las competencias de la 
Comisión de Sanidad sobre la situación de las convalidaciones de gastos aprobadas en 
2024 debido a la ejecución de la prestación de servicio en los hospitales concesionados. 
(Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20597-20598 

  
─ C-156/2025 RGEP.1683. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rosauro Varo Rodríguez, en calidad de 
miembro del Consejo Asesor de Telefónica España, ante la Comisión de Investigación 
para investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese 
por las presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los 
programas de cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así 
como otros posibles casos relacionados con el presunto trato de favor a empresas que 
financiaban estos programas en algunas universidades públicas de Madrid y sus 
centros adscritos, con el siguiente objeto: presuntas irregularidades y trato de favor en 
el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados en universidades 
públicas de Madrid y sus centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20598 

  
─ C-157/2025 RGEP.1684. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Nicolás Oriol, en calidad de Secretario 
General y Director Jurídico de Telefónica España, ante la Comisión de Investigación 
para investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese 
por las presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los 
programas de cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así 
como otros posibles casos relacionados con el presunto trato de favor a empresas que 
financiaban estos programas en algunas universidades públicas de Madrid y sus 
centros adscritos, con el siguiente objeto: presuntas irregularidades y trato de favor en 
el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados en universidades 
públicas de Madrid y sus centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20598-20599 

  
─ C-158/2025 RGEP.1711. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. Viceconsejero de Cultura, Turismo y Deporte ante 
la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: medidas que está llevando 
a cabo para posicionar a la Comunidad de Madrid como destino turístico para el 
segmento LGTBIQ+. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20599 

  
─ C-159/2025 RGEP.1721. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Doña Patricia Reyes Rivera, en calidad 
de Directora General de Mujer, ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: 
procedimiento de acreditación de las ayudas de pago único para mujeres víctimas de 
violencia de género en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . .   20599 
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─ C-160/2025 RGEP.1730. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María Álvarez-Pallete, en calidad de 
ex Presidente Ejecutivo de Telefónica España, ante la Comisión de Investigación para 
investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese por las 
presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de 
cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así como otros 
posibles casos relacionados con el presunto trato de favor a empresas que financiaban 
estos programas en algunas universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos, 
con el siguiente objeto: presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento 
de los programas de cátedras y postgrados en universidades públicas de Madrid y sus 
centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20600 

  
─ C-162/2025 RGEP.1772. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General 
de Medios de Comunicación de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: criterios que guían 
la política de publicidad institucional del Gobierno de la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20600 

  
─ C-163/2025 RGEP.1773. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General 
de Medios de Comunicación de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: mecanismos que 
utilizan para evaluar la eficiencia de la publicidad institucional de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20600-20601 

  
─ C-164/2025 RGEP.1774. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General 
de Medios de Comunicación de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: mejoras previstas 
a implementar en materia de “colaboración con los diversos organismos 
administrativos autonómicos en lo referente a asesoramiento periodístico” para el año 
2025. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20601 

  
─ C-166/2025 RGEP.1797. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: planes 
del Gobierno la presente Legislatura para mejorar el servicio de ayuda a domicilio y 
teleasistencia que presta la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . .   20601 

  
─ C-169/2025 RGEP.1800. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención al Mayor y la 
Dependencia ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
planes del Gobierno en la presente Legislatura para mejorar el servicio de ayuda a 
domicilio y teleasistencia que presta la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM)  20602 

  
─ C-179/2025 RGEP.1822. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: Plan 
de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid 2025-2028. (Por vía art. 209 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20602 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-260/2025 RGEP.1418. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la implantación del sistema de ayudas a la 
alimentación básica conocido como tarjetas monedero en la Comunidad de Madrid? . .   20603 
  
─ PCOP-261/2025 RGEP.1420. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a impulsar para mejorar la implantación del 
sistema de ayudas a la alimentación básica conocido como tarjetas monedero en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20603 
  
─ PCOP-269/2025 RGEP.1494. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
establecer mecanismos de control de la derivación de pacientes desde los hospitales 
concesionados a los de gestión directa? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20603 
  
─ PCOP-270/2025 RGEP.1495. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
designar representantes en los hospitales concesionados para auditar en tiempo real la 
facturación? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20604 
  
─ PCOP-271/2025 RGEP.1496. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
designar representantes en los hospitales concesionados para auditar en tiempo real la 
prestación del servicio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20604 
  
─ PCOP-272/2025 RGEP.1497. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
del funcionamiento de los hospitales concesionados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20604 
  
─ PCOP-278/2025 RGEP.1509. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué beneficios reales perciben los madrileños 
respecto de las subvenciones otorgadas por este Gobierno a los Sindicatos y la Patronal? 20605 
  
─ PCOP-279/2025 RGEP.1510. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Prevé este Gobierno financiarse recurriendo a 
mecanismos estatales como el Fondo de Liquidez Autonómica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20605 
  
─ PCOP-283/2025 RGEP.1541. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de la 
política informativa del Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20605 
  
─ PCOP-284/2025 RGEP.1543. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto poner en marcha nuevas medidas, 
dentro de sus competencias, para apoyar a las víctimas del delito? . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20605-20606 
  
─ PCOP-285/2025 RGEP.1545. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de las 
relaciones con los medios de comunicación por parte del Gobierno de la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20606 
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─ PCOP-288/2025 RGEP.1548. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuál es el importe total abonado desde el comienzo de esta 
Legislatura con motivo de los reequilibrios presupuestarios reclamados por las 
empresas concesionarias de hospitales adscritos al SERMAS? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20606 
  
─ PCOP-289/2025 RGEP.1549. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno la prestación de servicios 
en los hospitales concesionados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20606-20607 
  
─ PCOP-297/2025 RGEP.1558. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno investigar el valor 
cultural de Talleres Aeronáuticos de Barajas (TABSA)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20607 
  
─ PCOP-298/2025 RGEP.1560. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno declarar Bien de 
Interés Cultural (BIC) los Talleres Aeronáuticos de Barajas (TABSA)? . . . . . . . . . . . . . . . .   20607 
  
─ PCOP-299/2025 RGEP.1578. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el incremento de citas con 
profesionales de salud mental solicitadas por menores de edad durante esta 
Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20607-20608 
  
─ PCOP-301/2025 RGEP.1580. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado desde el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid para la reinserción de los jóvenes integrados en bandas 
violentas juveniles? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20608 
  
─ PCOP-302/2025 RGEP.1581. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se van a incrementar los equipos de soporte de 
atención domiciliaria para la dependencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20608 
  
─ PCOP-305/2025 RGEP.1584. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se va a impulsar para mejorar el 
desarrollo de la renta mínima de inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20608 
  
─ PCOP-306/2025 RGEP.1585. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que el modelo de residencias de la 
Comunidad de Madrid garantiza el bienestar de las personas mayores? . . . . . . . . . . . . . .   20609 
  
─ PCOP-307/2025 RGEP.1586. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la 
soledad no deseada en los adolescentes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20609 
  
─ PCOP-308/2025 RGEP.1587. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la 
soledad no deseada en los niños? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20609 
  
─ PCOP-309/2025 RGEP.1588. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la 
soledad no deseada en las personas mayores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20609-20610 
  
─ PCOP-310/2025 RGEP.1589. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que el modelo de residencias de la 
Comunidad de Madrid garantiza el bienestar de las personas con discapacidad?. . . . . .   20610 
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─ PCOP-311/2025 RGEP.1590. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la 
soledad no deseada en las personas con discapacidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20610 
  

─ PCOP-312/2025 RGEP.1618. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración que hace el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre las medidas que se están adoptando para garantizar el 
derecho de las mujeres a una maternidad libremente decidida en nuestra región? . . . . .   20610-20611 
  

─ PCOP-316/2025 RGEP.1639. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de la celebración del acto de 
presentación del nuevo Premio Nacional de Tauromaquia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20611 
  

─ PCOP-318/2025 RGEP.1719. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional respecto 
al sistema tarifario del transporte público de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . .   20611 
  

─ PCOP-319/2025 RGEP.1722. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto al 
mantenimiento de las actuales tarifas del transporte público de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20611-20612 
  

─ PCOP-322/2025 RGEP.1740. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: qué medidas va a adoptar el Gobierno regional para 
prevenir la revictimización de las mujeres víctimas de agresiones sexuales. . . . . . . . . . . .   20612 
  

─ PCOP-323/2025 RGEP.1744. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Consejo de gobierno hacer 
un cambio de tarifas en el transporte público del Consorcio regional de transportes? . .   20612 
  

─ PCOP-324/2025 RGEP.1745. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Consejo de Gobierno mantener las 
tarifas del transporte actuales durante todo el año 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20612-20613 
  

─ PCOP-326/2025 RGEP.1747. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Consejo de gobierno 
para mejorar el transporte público en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20613 
  

─ PCOP-327/2025 RGEP.1776. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que, en lo que llevamos de Legislatura, la 
publicidad institucional de la Comunidad de Madrid ha logrado sus objetivos? . . . . . . .   20613 
  

─ PCOP-330/2025 RGEP.1782. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la 
política informativa del Gobierno, competencia de la Dirección General de Medios 
recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20613-20614 
  

─ PCOP-331/2025 RGEP.1783. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la aprobación de los planes 
de medios de comunicación de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección 
General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20614 
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─ PCOP-332/2025 RGEP.1786. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la 
publicidad institucional de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección 
General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20614 
  

─ PCOP-333/2025 RGEP.1788. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios va a utilizar para la ordenación de la 
publicidad institucional de la Comunidad de Madrid durante 2025, competencia de la 
Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20614-20615 
  

─ PCOP-334/2025 RGEP.1803. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué impacto está teniendo la huelga de las 
trabajadoras de ayuda a domicilio en el cumplimiento del contrato para la gestión del 
servicio de Ayuda a Domicilio dirigido a las personas en situación de dependencia en 
las Áreas norte, sur, este y oeste de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20615 
  

─ PCOP-335/2025 RGEP.1804. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo para reducir la lista 
de espera de demanda de servicios y prestaciones económicas de las personas 
reconocidas en situación de dependencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20615 
  

─ PCOP-336/2025 RGEP.1805. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para optimizar la gestión de 
la lista de espera del servicio de atención residencial para personas mayores en 
situación de dependencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20615-20616 
  

─ PCOP-337/2025 RGEP.1806. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para optimizar la gestión de 
la lista de espera de servicios de atención a domicilio y teleasistencia? . . . . . . . . . . . . . . . .   20616 
  

─ PCOP-338/2025 RGEP.1807. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover en la 
Comunidad de Madrid que las personas usen la bicicleta para ir al trabajo?. . . . . . . . . . .   20616 
  

─ PCOP-341/2025 RGEP.1827. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la eficiencia 
energética media del parque de viviendas en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con 
los datos de la Dirección General de Transición Energética relativos a la certificación 
energética de edificios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20616-20617 
  

─ PCOP-342/2025 RGEP.1831. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha para mejorar 
la conciliación familiar de las trabajadoras del hogar?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20617 
  

─ PCOP-343/2025 RGEP.1853. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la 
pobreza infantil en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20617 
  

─ PCOP-344/2025 RGEP.1854. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene para reducir la pobreza material 
severa en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20617 
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─ PCOP-345/2025 RGEP.1855. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas de apoyo a las familias 
monoparentales va a poner en marcha el Gobierno durante el año 2025? . . . . . . . . . . . . . .   20618 
  

─ PCOP-346/2025 RGEP.1857. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno 
para apoyar a las organizaciones del Tercer Sector? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20618 
  

─ PCOP-347/2025 RGEP.1864. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene el Gobierno para reducir la 
desigualdad territorial de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20618 
  

─ PCOP-349/2025 RGEP.1866. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno su política para fomentar 
la acogida familiar de los menores tutelados en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20618-20619 
  

─ PCOP-350/2025 RGEP.1867. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación 
de las residencias de mayores públicas de gestión directa en la Comunidad de Madrid? 20619 
  

─ PCOP-351/2025 RGEP.1868. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su política de 
fomento de la natalidad en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20619 
  

─ PCOP-353/2025 RGEP.1870. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su 
implementación durante el año 2024 de las tarjetas monedero en nuestra región? . . . . .   20619-20620 
  

─ PCOP-354/2025 RGEP.1871. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes va a poner en marcha para la 
implementación durante el año 2025 de las tarjetas monedero en nuestra región? . . . . .   20620 
  

─ PCOP-355/2025 RGEP.1872. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones concretas está realizando el Gobierno para 
reducir las desigualdades educativas y mejorar la equidad en el sistema educativo de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20620 
  

─ PCOP-356/2025 RGEP.1874. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué acciones concretas va a realizar el Gobierno a partir de la 
evaluación de la función directiva realizada a los directores y directoras de centros 
públicos al inicio de su nombramiento para mejorar su desempeño? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20620 
  

─ PCOP-358/2025 RGEP.1878. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para corregir la 
segregación que detecta el informe PISA en los centros públicos de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20621 
  

─ PCOP-359/2025 RGEP.1880. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para mejorar los 
resultados del alumnado de centros públicos de entornos desfavorecidos de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20621 
  

─ PCOP-360/2025 RGEP.1882. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para el refuerzo de la competencia lectora y matemática? . . . . .   20621 
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─ PCOP-361/2025 RGEP.1885. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Tiene previstos el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún 
plan de actuación para incrementar las becas para el alumnado de enseñanzas 
universitarias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20622 
  
─ PCOP-362/2025 RGEP.1886. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la política de becas y 
ayudas al estudio en enseñanzas posobligatorias universitarias seguida en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20622 
  
─ PCOP-363/2025 RGEP.1888. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la política de becas y 
ayudas al estudio en enseñanzas posobligatorias no universitarias seguida en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20622 
  
─ PCOP-364/2025 RGEP.1890. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones planea llevar a cabo el Gobierno para que los 
centros de Primaria que lo soliciten puedan impartir 1º y 2º de la ESO el curso próximo? 20623 
  
─ PCOP-365/2025 RGEP.1892. Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuál es la tasa de interinidad entre el profesorado de 
Enseñanzas de Régimen General no universitario una vez acabado el plazo previsto en 
la norma de reducción de temporalidad de empleo público? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20623 
  
─ PCOP-368/2025 RGEP.1898. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo piensa afrontar el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid las olas de calor en los espacios culturales de la región? . . . . . . .   20623 
  
─ PCOP-370/2025 RGEP.1902. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
abordar las violencias machistas en el ámbito de la cultura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20624 
  
─ PCOP-371/2025 RGEP.1904. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
fomentar y promover el cine entre los escolares de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . .   20624 
  
─ PCOP-372/2025 RGEP.1906. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes de sostenibilidad del Consejo 
de Gobierno para los equipamientos culturales de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . .   20624 
  
─ PCOP-375/2025 RGEP.1912. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
fomentar la acción cultural en el público joven? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20625 
  
─ PCOP-376/2025 RGEP.1914. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
fomentar la participación cultural de las personas con discapacidad? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20625 
  
─ PCOP-377/2025 RGEP.1916. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
poner en valor el derecho a la cultura de las personas mayores y en situación de soledad 
no deseada? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20625 
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─ PCOP-380/2025 RGEP.1922. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
promocionar el cómic y la novela gráfica en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . .   20626 
  
─ PCOP-381/2025 RGEP.1924. De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para 
promocionar la poesía en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20626 
  
─ PCOP-382/2025 RGEP.1927. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen del presupuesto destinado a la nueva 
Agencia de Contratación Sanitaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20626 
  
─ PCOP-385/2025 RGEP.1934. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran la financiación de los hospitales de gestión 
pública en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20626-20627 
  
─ PCOP-386/2025 RGEP.1936. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran que han cumplido con los acuerdos organizativos 
pactados con los sindicatos y que pusieron fin a la huelga de Atención Primaria en 2023? 20627 
  
─ PCOP-387/2025 RGEP.1938. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Van a garantizar que las Agendas de Atención Primaria no 
superen los 34 pacientes atendidos por cada turno laboral? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20627 
  
─ PCOP-389/2025 RGEP.1942. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Considera suficiente el presupuesto destinado en 2025 al Plan 
Integral para combatir las Listas de Espera Sanitaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20627-20628 
  
─ PCOP-390/2025 RGEP.1944. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración de la financiación a los Hospitales de Gestión Pública 
en los Presupuestos para 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20628 
  
─ PCOP-392/2025 RGEP.1948. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento del programa de screening 
CERVICAM en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20628 
  
─ PCOP-393/2025 RGEP.1950. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento del Laboratorio Clínico 
Central de la Comunidad de Madrid?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20628 
  
─ PCOP-394/2025 RGEP.1952. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen del número de trasplantes de órganos 
realizados en 2024 en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20629 
  
─ PCOP-395/2025 RGEP.1954. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran la asistencia prestada por el Servicio de 
Endocrinología del Hospital Universitario de Torrejón? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20629 
  
─ PCOP-396/2025 RGEP.1956. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Consideran suficiente el número de plazas MIR ofertadas por 
el Ministerio de Sanidad en su última convocatoria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20629 
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─ PCOP-397/2025 RGEP.1958. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué elementos motivaron la entrega por parte de la 
Comunidad de Madrid de un premio al Colegio de Médicos de Madrid (ICOMEM) por 
su gestión empresarial el pasado octubre de 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20629-20630 

  
─ PCOP-398/2025 RGEP.1960. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran la relación actual de la Comunidad de Madrid 
con el Colegio de Médicos de Madrid (ICOMEM)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20630 

  
─ PCOP-401/2025 RGEP.1966. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cuáles serán las funciones de la Comisión de Farmacia de 
reciente creación? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20630 

  
─ PCOP-402/2025 RGEP.1968. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿A qué atribuyen la variación en los tiempos de espera para una 
prueba diagnóstica existentes entre los diferentes hospitales de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20630-20631 

  
─ PCOP-403/2025 RGEP.1970. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué políticas aplica la Comunidad de Madrid para retener a 
nuestros profesionales sanitarios? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20631 

  
─ PCOP-404/2025 RGEP.1972. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran el funcionamiento del nuevo edificio del 
Hospital 12 de Octubre? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20631 

  
─ PCOP-405/2025 RGEP.1973. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿En qué aspectos mejora la salud de los madrileños el Hospital 
de Emergencias Isabel Zendal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20631 

  
─ PCOP-407/2025 RGEP.1978. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha adoptado la Comunidad de Madrid para 
fortalecer el Servicio Madrileño de Salud ante un previsible fin de MUFACE? . . . . . . . .   20632 

  
─ PCOP-409/2025 RGEP.1982. Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: valoración del actual funcionamiento de los Puntos de Atención 
Continuada (PAC) en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20632 

  
─ PCOP-411/2025 RGEP.2002. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto al servicio 
ofrecido por Sierracar (el transporte a demanda que conecta la Sierra Norte de Madrid)? 20632 

  
─ PCOP-412/2025 RGEP.2004. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a las 
tarifas del servicio Sierracar (el transporte a demanda que conecta la Sierra Norte de 
Madrid)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20633 

  
─ PCOP-413/2025 RGEP.2006. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué estado se encuentra el nuevo mapa 
concesional de los servicios de autobuses interurbanos de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20633 
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─ PCOP-414/2025 RGEP.2007. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la 
situación de la movilidad en transporte público del municipio de Coslada? . . . . . . . . . . .   20633 

  
─ PCOP-417/2025 RGEP.2016. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la publicidad del 
organigrama de altos cargos de la Comunidad de Madrid que aparece en el Portal de 
Transparencia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20634 

  
─ PCOP-419/2025 RGEP.2026. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno respecto a la 
implementación del Reglamento regional de Vehículos de Transporte con Conductor 
(VTC)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20634 

  
─ PCOP-422/2025 RGEP.2041. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional respecto 
a las medidas puestas en marcha por la Consejería correspondiente para facilitar la 
movilidad de los madrileños y madrileñas afectadas por las obras de soterramiento de 
la A5? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20634 

  
─ PCOP-423/2025 RGEP.2044. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional respecto 
al avance en las obras de ampliación de la Línea 11 del Metro entre la Plaza Elíptica y 
Conde Casal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20635 

  
─ PCOP-424/2025 RGEP.2059. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué impacto tiene en la Comunidad de Madrid la 
no aprobación en el Congreso de los Diputados, el día 22 de enero de 2025, del Decreto 
que incluía la subvención al transporte público? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20635 

  
─ PCOP-433/2025 RGEP.2114. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se está trabajando en la digitalización de los 
procesos selectivos de la Administración Pública para agilizar trámites como 
inscripciones, baremaciones o publicación de resultados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20635 

  
─ PCOP-434/2025 RGEP.2120. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones llevadas a cabo para la mejora de los 
procesos selectivos de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid en la 
presente Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20636 

  
─ PCOP-435/2025 RGEP.2121. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué mejoras se han logrado con la firma del nuevo 
Convenio Colectivo Único para Personal Laboral y el Acuerdo Sectorial para Personal 
Funcionario de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20636 

  
─ PCOP-436/2025 RGEP.2156. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes de formación tienen sobre 
entornos protectores y buen trato a la infancia para los profesionales de los centros de 
menores de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20636 
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─ PCOP-438/2025 RGEP.2160. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a poner en marcha para 
reducir las listas de espera de Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia en 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20637 

  
─ PCOP-439/2025 RGEP.2162. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del 
funcionamiento de la red de centros de menores de la Comunidad de Madrid? . . . . . . .   20637 

  
─ PCOP-440/2025 RGEP.2164. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas previstas por el Gobierno 
regional en el próximo año para reducir la soledad no deseada en niños y adolescentes 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20637 

  
─ PCOP-441/2025 RGEP.2166. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la estrategia del Gobierno para 
prevenir y paliar la soledad no deseada en la infancia y la adolescencia? . . . . . . . . . . . . . .   20638 

  
─ PCOP-442/2025 RGEP.2168. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a implementar el Gobierno 
en el próximo año para garantizar una solución habitacional a familias vulnerables que 
se enfrenten a un desahucio en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20638 

  
─ PCOP-443/2025 RGEP.2170. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas van a poner en marcha para 
garantizar una solución habitacional a las familias en situación de vulnerabilidad que 
se enfrentan a un desahucio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20638 

  
─ PCOP-446/2025 RGEP.2176. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tienen previsto 
implementar en 2025 para hacer complementario el Ingreso Mínimo Vital con la Renta 
Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20639 

  
─ PCOP-447/2025 RGEP.2178. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran el impacto de la renta 
mínima de inserción en la reducción de los índices de pobreza de la Comunidad de 
Madrid durante el año 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20639 

  
─ PCOP-448/2025 RGEP.2180. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué evaluación hacen de la capacidad de 
la Renta Mínima de inserción para reducir la pobreza en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20639 

  
─ PCOP-449/2025 RGEP.2181. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la estrategia del Gobierno para 
reducir o eliminar las contenciones en los centros de mayores y residencias en la región? 20640 

  
─ PCOP-450/2025 RGEP.2183. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la estrategia del Gobierno para 
reducir el uso de medios de contención en las residencias de mayores de la Comunidad 
de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20640 
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─ PCOP-452/2025 RGEP.2191. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de la atención a 
las personas mayores en la residencia y el centro de día de Moscatelares en San 
Sebastián de los Reyes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20640 
  

─ PCOP-454/2025 RGEP.2197. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto implementar 
el Gobierno para prevenir la violencia a las personas mayores en la región? . . . . . . . . . .   20641 
  

─ PCOP-455/2025 RGEP.2199. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto implementar 
el Gobierno en el próximo año para facilitar a las familias la conciliación de la vida 
laboral y los cuidados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20641 
  

─ PCOP-456/2025 RGEP.2248. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su 
Gobierno para este año en materia de justicia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20641 
  

─ PCOP-458/2025 RGEP.2250. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno previsto medidas 
para reforzar el trabajo de los jueces en los juzgados madrileños? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20642 
  

─ PCOP-459/2025 RGEP.2251. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para mejorar la 
administración de la justicia dentro de sus competencias? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20642 
  

─ PCOP-460/2025 RGEP.2252. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué balance político hace hasta la 
fecha de la presente Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20642 
  

─ PCOP-461/2025 RGEP.2253. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora sus acciones de 
gobierno de cara al inicio del año 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20643 
  

─ PCOP-463/2025 RGEP.2255. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades del 
Gobierno de cara al 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20643 
  

─ PCOP-464/2025 RGEP.2256. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades del 
Gobierno para el primer semestre de 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20643 
  

─ PCOP-465/2025 RGEP.2257. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la acción de su Gobierno 
en materia de transportes? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20643-20644 
  

─ PCOP-466/2025 RGEP.2258. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el 
Gobierno para mejorar la calidad del transporte público en la Comunidad de Madrid?  20644 
  

─ PCOP-467/2025 RGEP.2259. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está impulsando para 
mejorar el servicio de transporte público de la Comunidad de Madrid?. . . . . . . . . . . . . . .   20644 
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─ PCOP-468/2025 RGEP.2260. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para mejorar el 
servicio de transporte público de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20644-20645 
  

─ PCOP-469/2025 RGEP.2261. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la política de 
comunicación del Gobierno de la Comunidad de Madrid en esta Legislatura? . . . . . . . .   20645 
  

─ PCOP-470/2025 RGEP.2270. De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del 
GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar la Comunidad 
de Madrid para mejorar el apoyo en la transición a la vida adulta a los menores 
extutelados al cumplir los 18 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20645 
  

─ PCOP-471/2025 RGEP.2298. Del Diputado Sr. Escudero León, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Planea el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
elaborar una agenda propia de conmemoración de los 600 años del pueblo gitano en la 
península ibérica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20645-20646 
  

─ PCOP-472/2025 RGEP.2299. De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del funcionamiento del servicio de 
esterilización del nuevo Hospital 12 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20646 
  

─ PCOP-473/2025 RGEP.2314. Del Diputado Sr. Díez Contreras, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace de la relación del Gobierno con Radio 
Televisión Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20646 
  

─ PCOP-476/2025 RGEP.2319. Del Diputado Sr. Díez Contreras, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Cómo valora los cambios realizados en la Ley 8/2015 de Radio 
Televisión Madrid en la presente Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20646-20647 
  

─ PCOP-477/2025 RGEP.2321. Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención a pacientes 
de Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) que presta la sanidad pública madrileña? . . . .   20647 
  

─ PCOP-479/2025 RGEP.2342. De la Diputada Sra. Martínez de la Fuente, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué impacto tendrá en la Comunidad de Madrid la 
aplicación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de 
eficiencia del Servicio Público de Justicia? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20647 
  

─ PCOP-480/2025 RGEP.2343. De la Diputada Sra. Cortés Ortega, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está impulsando el Gobierno regional en relación 
con las enseñanzas artísticas superiores de Grado en música? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20647-20648 
  

─ PCOP-481/2025 RGEP.2344. De la Diputada Sra. Fernández Revuelta, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones está llevando a cabo el Gobierno 
regional para poner en marcha el plan de construcción de 40 nuevas residencias y 40 
centros de día? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20648 
  

─ PCOP-482/2025 RGEP.2348. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de sus políticas 
culturales de fomento de la lectura en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20648 
  

─ PCOP-483/2025 RGEP.2349. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de sus políticas 
culturales del fomento y promoción del sector de libro en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20648-20649 
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─ PCOP-484/2025 RGEP.2351. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Tembleque, del GPP, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la labor desarrollada por el Grupo 
Especial de Rescate en altura (GERA) durante el año 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20649 
  
─ PCOP-485/2025 RGEP.2355. Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué efectos prevé el Gobierno que tendría sobre la 
economía madrileña la reducción de la jornada laboral? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20649 
  
─ PCOP-486/2025 RGEP.2359. Del Diputado Sr. Corral Corral, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional de las actuaciones 
realizadas para poner en valor la casa de Vicente Aleixandre? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20649-20650 
  
─ PCOP-487/2025 RGEP.2369. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están tomando para 
reducir la carga burocrática del personal sanitario? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20650 
  
─ PCOP-488/2025 RGEP.2370. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando para 
atraer personal sanitario a la atención primaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20650 
  
─ PCOP-489/2025 RGEP.2371. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando para 
atraer personal clínico a la atención primaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20650-20651 
  
─ PCOP-490/2025 RGEP.2372. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera más eficiente el modelo de 
hospitales públicos de gestión indirecta respecto a los de gestión directa? . . . . . . . . . . . .   20651 
  
─ PCOP-491/2025 RGEP.2373. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera más eficiente el modelo de 
hospitales públicos de gestión privada respecto a los de gestión directa? . . . . . . . . . . . . .   20651 
  
─ PCOP-493/2025 RGEP.2375. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene la Comunidad de Madrid una 
estrategia industrial vinculada a la transición energética? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20651-20652 
  
─ PCOP-494/2025 RGEP.2376. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué estrategia industrial vinculada a 
la transición energética está implementando la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . .   20652 
  
─ PCOP-495/2025 RGEP.2377. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está la Comunidad de Madrid 
haciendo todo lo posible para atraer nuevos sectores económicos vinculados a la 
transición energética? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20652 
  
─ PCOP-496/2025 RGEP.2378. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está realizando para 
atraer nuevos sectores económicos vinculados a la transición energética? . . . . . . . . . . . . .   20652-20653 
  
─ PCOP-497/2025 RGEP.2379. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza de la ejecución 
del programa de tarjeta monedero? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20653 
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─ PCOP-498/2025 RGEP.2380. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera suficiente la ejecución del 
programa de tarjeta monedero? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20653 
  
─ PCOP-500/2025 RGEP.2382. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que la Comunidad de 
Madrid tiene una política adecuada de transferencia de rentas a personas en situación 
de vulnerabilidad económica? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20653-20654 
  
─ PCOP-501/2025 RGEP.2383. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera que la Comunidad de 
Madrid está cerca de universalizar la educación gratuita en la etapa 0-3? . . . . . . . . . . . . .   20654 
  
─ PCOP-502/2025 RGEP.2384. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones se van a realizar para la 
renaturalización de los patios de los centros educativos de la Comunidad de Madrid?  20654 
  
─ PCOP-503/2025 RGEP.2385. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones se van a realizar para 
favorecer el confort térmico y el aislamiento de las aulas esta primavera? . . . . . . . . . . . . .   20654 
  
─ PCOP-504/2025 RGEP.2386. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera suficiente la inversión de 
la Comunidad de Madrid para centros educativos de educación infantil, primaria y 
secundaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20655 
  
─ PCOP-507/2025 RGEP.2389. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué modelos de vivienda considera 
que deben inspirar las políticas de vivienda de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . .   20655 
  
─ PCOP-508/2025 RGEP.2390. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué modelos de vivienda fuera de 
España considera que deben inspirar las políticas de vivienda de la Comunidad de 
Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20655 
  
─ PCOP-509/2025 RGEP.2391. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de las nuevas 
edificaciones construidas por la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20656 
  
─ PCOP-510/2025 RGEP.2392. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de las 
viviendas y edificios públicos construidos por la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . .   20656 
  
─ PCOP-511/2025 RGEP.2393. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la dotación de 
infraestructuras para servicios públicos en los nuevos desarrollos urbanos de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20656 
  
─ PCOP-512/2025 RGEP.2394. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la dotación de 
infraestructuras educativas, sanitarias, de transporte y verdes en los nuevos desarrollos 
urbanos de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20657 
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─ PCOP-513/2025 RGEP.2395. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el acceso a la vivienda 
de los jóvenes en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20657 
  

─ PCOP-514/2025 RGEP.2396. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación del acceso 
a la vivienda en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20657 
  

─ PCOP-515/2025 RGEP.2397. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación económica 
de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20657-20658 
  

─ PCOP-516/2025 RGEP.2398. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación política de 
la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20658 
  

─ PCOP-519/2025 RGEP.2401. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha calculado el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid el impacto de la reducción de jornada en la economía madrileña? . . . . . . . . . . . .   20658 
  

─ PCOP-523/2025 RGEP.2405. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto implementar para 
profundizar en el principio democrático de rendición de cuentas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20658-20659 
  

─ PCOP-524/2025 RGEP.2406. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera el Gobierno que está garantizando los 
principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20659 
  

─ PCOP-525/2025 RGEP.2407. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo asegura el Gobierno la aplicación de los 
principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20659 
  

─ PCOP-526/2025 RGEP.2419. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su 
Gobierno para el 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20659 
  

─ PCOP-528/2025 RGEP.2439. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la acción de su Gobierno 
en materia educativa? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20660 
  

─ PCOP-530/2025 RGEP.2441. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones desarrolla su Gobierno 
para agilizar la justicia madrileña? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20660 
  

─ PCOP-531/2025 RGEP.2442. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la estrategia de su Gobierno 
en materia de justicia prevista para el 2025? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20660 
  

─ PCOP-532/2025 RGEP.2443. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid las consecuencias que para los madrileños tendrá la aprobación 
del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes 
en materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20660-20661 
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─ PCOP-533/2025 RGEP.2444. Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora, dentro de sus 
competencias, la relación de la Comunidad de Madrid con otras Comunidades 
Autónomas españolas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20661 

  
─ PCOP-535/2025 RGEP.2451. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Está la Comunidad de Madrid a corriente de pago en cuanto a 
los pagos derivados de la ejecución de los servicios prestados en los hospitales 
concesionados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20661 

  
─ PCOP-536/2025 RGEP.2452. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿A cuánto asciende el gasto ejecutado con convalidaciones de 
gastos aprobadas en 2024 para el abono derivado de la ejecución de los contratos de los 
servicios de prevención de la administración pública de la Comunidad de Madrid? . . .   20661-20662 

  
─ PCOP-538/2025 RGEP.2454. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ¿Se resuelve con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de 
diciembre de 2024 la solicitud de compensación presentada por la entidad 
“FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 
DE 26 DE MAYO”, por los efectos de la declaración de la pandemia producida por el 
COVID-19 en el año 2021? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20662 

  
─ PCOP-545/2025 RGEP.2475. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno hacer uso del artículo 8 
de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2025? . .   20662 

  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-7018/2024 RGEP.28974. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Piensa poner en marcha 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid el protocolo estatal para el registro de 
personas objetoras de conciencia en la interrupción voluntaria del embarazo? . . . . . . . .   20663 

  
─ PCOC-437/2025 RGEP.1393. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Va a poner en marcha 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid medidas concretas para garantizar la 
estabilidad del sistema informático APMadrid en los centros de salud? . . . . . . . . . . . . . . .   20663 

  
─ PCOC-438/2025 RGEP.1394. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la solicitud de puesta en marcha de un 
plan de contingencias para prevenir interrupciones del sistema informático APMadrid? 20664 

  
─ PCOC-439/2025 RGEP.1396. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes de ejecutar actualmente 
dentro de los Programas de Inversión Regional 2016-2019 y 2022-2026 correspondientes 
al municipio de Daganzo de Arriba? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20664 
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─ PCOC-440/2025 RGEP.1397. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes de ejecutar actualmente 
dentro del Programa de Inversión Regional 2016-2019 correspondiente al municipio de 
Daganzo de Arriba? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20664 

  
─ PCOC-441/2025 RGEP.1398. De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes de ejecutar actualmente 
dentro del Programa de Inversión Regional 2022-2026 correspondiente al municipio de 
Daganzo de Arriba? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20665 

  
─ PCOC-442/2025 RGEP.1412. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En 
qué situación se encuentra el programa de visitas domiciliarias para la asistencia a la 
maternidad que incluye la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20665 

  
─ PCOC-443/2025 RGEP.1413. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
cuantía ejecutada en el año 2024 por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
de las tarjetas monedero impulsadas por el Ministerio de Derechos Sociales. . . . . . . . . . .   20665 

  
─ PCOC-444/2025 RGEP.1414. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
valoración de la puesta en marcha de la tarjeta monedero para población vulnerable de 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20666 

  
─ PCOC-445/2025 RGEP.1415. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
¿Cómo valora la gestión de los fondos de las tarjetas monedero por parte de la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20666 

  
─ PCOC-446/2025 RGEP.1419. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: cómo valora la 
implantación del sistema de ayudas a la alimentación básica conocido como tarjetas 
monedero en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20666 

  
─ PCOC-447/2025 RGEP.1421. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: qué medidas 
van a impulsar para mejorar la implantación del sistema de ayudas a la alimentación 
básica conocido como tarjetas monedero en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   20667 

  
─ PCOC-448/2025 RGEP.1428. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿En qué fase se encuentra la construcción del intercambiador de la plaza Conde 
Casal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20667 
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─ PCOC-449/2025 RGEP.1429. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de construcción del intercambiador 
de la plaza Conde Casal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20667 
  
─ PCOC-450/2025 RGEP.1431. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas específicas 
ha adoptado en la actual Legislatura para Aplicar la perspectiva de género en la política 
presupuestaria? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20668 
  
─ PCOC-470/2025 RGEP.1451. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las ayudas de hasta 
2.000 euros para la contratación de personas empleadas del hogar para el cuidado de 
los hijos, así como de otros familiares con discapacidad o en situación de dependencia 
que incluyen en la estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento 
de la natalidad y la conciliación 2022-2026. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20668 
  
─ PCOC-471/2025 RGEP.1452. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
situación actual del proyecto de acogimiento familiar de niños en la Residencia de 
Primera Infancia Rosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20668 
  
─ PCOC-472/2025 RGEP.1453. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En 
qué consiste el plan personalizado del parto y asesoramiento a gestantes que hay en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20669 
  
─ PCOC-473/2025 RGEP.1454. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
¿Cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid el bienestar y la atención 
médica inmediata para los bebés entregados por abandono responsable a través del 112 
y 012, de acuerdo con la medida 19 de la Estrategia de protección a la maternidad y 
paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20669 
  
─ PCOC-475/2025 RGEP.1456. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
medidas ha implementado el Gobierno de la Comunidad de Madrid para apoyar a las 
madres que optan por dedicarse exclusivamente a la crianza de sus hijos? . . . . . . . . . . . .   20669 
  
─ PCOC-476/2025 RGEP.1457. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Tiene 
previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir un Centro de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAEF) en Getafe? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20670 
  
─ PCOC-477/2025 RGEP.1458. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: cómo valora el estado del sector primario en la Comunidad de Madrid. . . . . . . .   20670 
  
─ PCOC-478/2025 RGEP.1466. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente P.A.S. 47/2024., cuyo objeto de contrato es: Reforma del área de 
Radiofarmacia del Hospital Universitario La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20670 
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─ PCOC-479/2025 RGEP.1467. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente ECON/000174/2024 cuyo objeto de contrato es: Formación en soluciones 
Oracle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20671 
  
─ PCOC-480/2025 RGEP.1468. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente 174/2024 (A/SER-016943/2024) cuyo objeto de contrato es: Gestión del 
centro de primera acogida Cantueña para menores migrantes atendidos por la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20671 
  
─ PCOC-481/2025 RGEP.1469. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente C-494M/001-24 (A/SER-003658/2024) cuyo objeto de contrato es: 
Vigilancia y seguridad de la sede donde se ubica el Instituto Regional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20671 
  
─ PCOC-482/2025 RGEP.1470. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente C-494M/003-24 (A/SER-008823/2024) cuyo objeto de contrato es: Acciones 
para promover y difundir la cultura preventiva entre el alumnado y el profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20672 
  
─ PCOC-483/2025 RGEP.1471. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente PASER 2023-03 HUIC, cuyo objeto de contrato es: Servicio de 
mantenimiento integral de equipos de electromedicina del Hospital Universitario 
Infanta Cristina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20672 
  
─ PCOC-484/2025 RGEP.1472. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación del contrato con número de 
expediente C-241A/003-23 (A/SER-022855/2023), cuyo objeto de contrato es: Diseño, 
desarrollo y evaluación de un Programa de formación con compromiso de contratación 
e inserción sobre la demanda de profesionales formados en tecnologías de fabricantes 
de software en el ámbito de la Comunidad de Madrid, cuyo objetivo es la realización 
de una serie de actuaciones para la mejora de la empleabilidad y promoción de la 
inserción profesional (4 lotes). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20672-20673 
  
─ PCOC-485/2025 RGEP.1473. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por la elección del contratista del expediente de contratación con número 
de expediente A/SER-008743/2024 cuyo objeto de contrato es Servicio de 
mantenimiento integral de diverso equipamiento para trabajos en espacios de 
atmósferas no respirables con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20673 
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─ PCOC-486/2025 RGEP.1474. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por la elección del contratista del expediente de contratación con número 
de expediente A/SER-008861/2023 cuyo objeto de contrato es Conservación y 
mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos existentes en los inmuebles 
adscritos al Cuerpo de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y 
sede en Las Rozas de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. . . . . . . . . . . .   20673 

  
─ PCOC-487/2025 RGEP.1475. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por los criterios de selección del contratista para el expediente A/SUM-
015407/2023 cuyo objeto es Suministro de uniformes de intervención U2 con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20674 

  
─ PCOC-492/2025 RGEP.1480. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta por las principales líneas de actuación que el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid tiene pensado implementar en la Ley de Protección al Contribuyente, 
anunciada por la Presidenta en el Debate sobre la orientación de la política general del 
Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20674 

  
─ PCOC-493/2025 RGEP.1482. De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: 
valoración del equipo de gobierno del Plan de medidas antifraude para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a 15 de octubre de 2024. . . . . . . . . .   20674 

  
─ PCOC-494/2025 RGEP.1490. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
valora la ejecución presupuestaria destinada a la Estrategia de protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026 
durante el ejercicio 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20675 

  
─ PCOC-495/2025 RGEP.1491. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
valora el resultado de las políticas fiscales de este Gobierno en el poder adquisitivo de 
las familias madrileñas? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20675 

  
─ PCOC-496/2025 RGEP.1492. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué 
nuevas medidas va a implantar este Gobierno para reducir el esfuerzo fiscal de los 
madrileños en lo que queda de Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20675 

  
─ PCOC-497/2025 RGEP.1493. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
afecta la política fiscal de este Gobierno para paliar la desigualdad económica en la 
región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20676 

  
─ PCOC-498/2025 RGEP.1513. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué 
impedimentos se ha encontrado este Gobierno para una correcta ejecución de los 
Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia correspondientes a esta región?  20676 
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─ PCOC-499/2025 RGEP.1514. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
calcula este Gobierno la idoneidad del techo de gasto a la hora de diseñar los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20676 
  

─ PCOC-500/2025 RGEP.1515. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué 
porcentaje del gasto destinado al Capítulo VI "Inversiones Reales" de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid frente al total de gasto no financiero considera 
este Gobierno el más adecuado para mantener el dinamismo de la economía en la 
Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20677 
  

─ PCOC-502/2025 RGEP.1517. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué 
beneficios reales perciben los madrileños respecto de las subvenciones otorgadas por 
este Gobierno a los Sindicatos y la Patronal? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20677 
  

─ PCOC-506/2025 RGEP.1521. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Prevé 
este Gobierno financiarse recurriendo a mecanismos estatales como el Fondo de 
Liquidez Autonómica en lo que queda de Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20677 
  

─ PCOC-507/2025 RGEP.1522. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo 
valora este Gobierno el aumento de deuda en las Empresas Públicas de la Comunidad 
de Madrid en el último ejercicio? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20678 
  

─ PCOC-517/2025 RGEP.1534. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Cuál la situación actual 
de funcionamiento del Centro de Salud Parque Coimbra, en Móstoles? . . . . . . . . . . . . . . .   20678 
  

─ PCOC-518/2025 RGEP.1540. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de la política informativa 
del Gobierno? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20678 
  

─ PCOC-519/2025 RGEP.1542. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Tiene previsto poner en marcha nuevas medidas, dentro de sus 
competencias, para apoyar a las víctimas del delito? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20679 
  

─ PCOC-520/2025 RGEP.1544. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de las relaciones con los 
medios de comunicación por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid? . . . . . . .   20679 
  
─ PCOC-521/2025 RGEP.1557. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de 
Gobierno investigar el valor cultural de Talleres Aeronáuticos de Barajas (TABSA)?  . .   20679 
  
─ PCOC-522/2025 RGEP.1559. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de 
Gobierno declarar Bien de Interés Cultural (BIC) los Talleres Aeronáuticos de Barajas 
(TABSA)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20680 
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─ PCOC-523/2025 RGEP.1565. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
sobre las medidas que se están adoptando en nuestra región para eliminación de la 
brecha de género en los sectores de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las 
matemáticas (STEM)? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20680 
  
─ PCOC-524/2025 RGEP.1566. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están 
adoptando por parte del Gobierno regional para favorecer el interés de las jóvenes en 
los sectores STEM? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20680 
  
─ PCOC-525/2025 RGEP.1567. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace 
sobre las medidas que están adoptando para la erradicación de la mutilación genital 
femenina en nuestra Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20681 
  
─ PCOC-526/2025 RGEP.1568. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está 
tomando el Gobierno regional para reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres 
en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20681 
  
─ PCOC-527/2025 RGEP.1569. De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: valora el Consejo de 
Gobierno la posibilidad de aumentar la protección del edificio situado en la calle 
Peironcely 10. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20681 
  
─ PCOC-528/2025 RGEP.1570. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están 
adoptando desde el Gobierno regional para eliminar la brecha laboral entre hombres y 
mujeres en la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20682 
  
─ PCOC-529/2025 RGEP.1571. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están 
adoptando para favorecer el empoderamiento laboral de las mujeres en nuestra región? 20682 
  
─ PCOC-530/2025 RGEP.1576. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están 
adoptando para favorecer la ruptura de los "techos de cristal" existentes en el ámbito 
laboral para las mujeres en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20682 
  
─ PCOC-532/2025 RGEP.1591. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el 
incremento de citas con profesionales de salud mental solicitadas por menores de edad 
durante esta Legislatura? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20683 
  
─ PCOC-534/2025 RGEP.1593. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
planes se han implantado desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
reinserción de los jóvenes integrados en bandas violentas juveniles? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20683 
  
─ PCOC-535/2025 RGEP.1594. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están 
adoptando para favorecer la participación social de las mujeres en nuestra región? . . .   20683 
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─ PCOC-536/2025 RGEP.1595. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Se 
van a incrementar los equipos de soporte de atención domiciliaria para la dependencia? 20684 
  
─ PCOC-539/2025 RGEP.1598. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
medidas que se va a impulsar para mejorar el desarrollo de la renta mínima de 
inserción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20684 
  
─ PCOC-540/2025 RGEP.1599. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: 
¿Considera que el modelo de residencias de la Comunidad de Madrid garantiza el 
bienestar de las personas mayores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20684 
  
─ PCOC-541/2025 RGEP.1600. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
planes se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en los adolescentes? 20685 
  
─ PCOC-542/2025 RGEP.1601. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
planes se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en los niños? . . . . .   20685 
  
─ PCOC-543/2025 RGEP.1602. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
planes se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en las personas 
mayores? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20685 
  
─ PCOC-544/2025 RGEP.1603. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que el modelo de residencias de la Comunidad de Madrid 
garantiza el bienestar de las personas con discapacidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20686 
  
─ PCOC-545/2025 RGEP.1604. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la soledad no 
deseada en las personas con discapacidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20686 
  
─ PCOC-547/2025 RGEP.1606. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria destinada al programan de 
acciones contra la violencia de Género y la Promoción de la Igualdad de Oportunidades 
para este 2025 en nuestra región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20686 
  
─ PCOC-548/2025 RGEP.1607. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria para este 2025 destinada a las 
acciones contra la violencia de Género en nuestra Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20687 
  
─ PCOC-549/2025 RGEP.1608. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el 
Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria para este 2025 destinada a la 
Promoción de la Igualdad de Oportunidades en nuestra Comunidad? . . . . . . . . . . . . . . . .   20687 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20562 

 

─ PCOC-550/2025 RGEP.1609. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas que se van 
a poner en marcha por parte del Gobierno regional para difundir el compromiso de la 
Comunidad de Madrid en la lucha contra la violencia de género? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20687 
  
─ PCOC-551/2025 RGEP.1610. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se van a 
poner en marcha por parte del Gobierno regional para para difundir el compromiso de 
la Comunidad de Madrid con la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres?  20688 
  
─ PCOC-552/2025 RGEP.1630. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: 
¿Considera que el Cuerpo de Bomberos tiene los medios materiales adecuados para 
desarrollar su trabajo debidamente? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20688 
  
─ PCOC-556/2025 RGEP.1641. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Cuándo se le va a reconocer al personal de las Brigadas Forestales de la 
Comunidad de Madrid la categoría de bombero forestal estipulada por la Ley 5/2024, 
de 8 de noviembre, básica de bomberos forestales? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20688 
  
─ PCOC-557/2025 RGEP.1642. De la Diputada Sra. Arce García, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: ¿Cómo se está 
garantizando el acceso a la vacunación en poblaciones vulnerables por parte del 
Gobierno regional? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20689 
  
─ PCOC-560/2025 RGEP.1659. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: detalle 
de las necesidades de crédito estimadas y cuantificadas referidas a liquidaciones de 
ejercicios precedentes correspondientes a la actividad asistencial realizada desde 
hospitales vinculados mediante concierto singular o contrato de concesión de servicio 
público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20689 
  
─ PCOC-561/2025 RGEP.1686. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la 
adaptación proporcionada a los alumnos con discapacidad motora en los centros 
educativos públicos de la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20689 
  
─ PCOC-563/2025 RGEP.1689. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por la elección la elección del contratista en el expediente A/SUM-
008172/2024 con objeto de contrato Adquisición de chaquetas de protección frente a 
condiciones meteorológicas adversas para el personal operativo del Cuerpo de 
bomberos de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20690 
  
─ PCOC-564/2025 RGEP.1690. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
se pregunta por la elección la elección del contratista en el expediente A/SUM-
013270/2023 con objeto de contrato Adquisición de chaquetas de protección frente a 
condiciones meteorológicas adversas para el personal operativo del Cuerpo de 
bomberos de la Comunidad de Madrid.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20690 
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─ PCOC-565/2025 RGEP.1691. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la Ley de 
Protección al Contribuyente, anunciada por la Presidenta en el Debate sobre la 
orientación de la política general del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20690 
  
─ PCOC-566/2025 RGEP.1694. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta por el grado de ejecución de los proyectos de los distintos componentes con 
cargo al PRTR (Plan de Recuperación transformación y resiliencia) a 31 de diciembre 
del 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20691 
  
─ PCOC-567/2025 RGEP.1695. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta grado de ejecución de las actuaciones con cargo al Fondo Social Europeo (FSE) 
a fecha 30 de noviembre del 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20691 
  
─ PCOC-568/2025 RGEP.1696. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo va a mejorar la contratación pública madrileña para incluir medidas 
que protejan de las temperaturas extremas a las personas trabajadoras de las empresas 
concesionarias de los distintos servicios de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20691 
  
─ PCOC-573/2025 RGEP.1714. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para otorgar las acreditaciones de condición de 
víctima por violencia de género en la región? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20692 
  
─ PCOC-575/2025 RGEP.1720. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional respecto al sistema tarifario del 
transporte público de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20692 
  
─ PCOC-576/2025 RGEP.1723. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto al mantenimiento de las 
actuales tarifas del transporte público de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . .   20692 
  
─ PCOC-578/2025 RGEP.1725. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
definición de criterios objetivos para la adjudicación del expediente 017/2025 (A/SER-
020073/2024). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20693 
  
─ PCOC-582/2025 RGEP.1735. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
campañas de información se están llevando a cabo para dar a conocer los recursos de 
apoyo a la mujer embarazada? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20693 
  
─ PCOC-583/2025 RGEP.1736. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué 
recursos está destinando la Comunidad de Madrid para apoyar a las mujeres 
embarazadas en situación de vulnerabilidad? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20693 
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─ PCOC-584/2025 RGEP.1739. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué medidas va a adoptar el Gobierno regional durante el año 2025, para facilitar 
el acceso a una vivienda asequible a todos los madrileños y madrileñas. . . . . . . . . . . . . . .   20694 
  
─ PCOC-585/2025 RGEP.1741. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: qué medidas formativas 
va a adoptar el Gobierno regional para prevenir la revictimización de las mujeres 
víctimas de agresiones sexuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20694 
  
─ PCOC-586/2025 RGEP.1742. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: qué medidas integrales va 
a adoptar el Gobierno regional para garantizar un trato digno y respetuoso a las 
mujeres víctimas de violencia de género en su ámbito competencial. . . . . . . . . . . . . . . . . .   20694 
  
─ PCOC-587/2025 RGEP.1743. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: qué medidas de 
sensibilización va a adoptar el Gobierno regional, para fomentar el derecho de las 
mujeres a formular denuncia, ante situaciones de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . .   20695 
  
─ PCOC-588/2025 RGEP.1748. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Cuál es la situación actual de las viviendas de la UVA de Hortaleza? . . . . . . . . .   20695 
  
─ PCOC-589/2025 RGEP.1749. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué criterios se están siguiendo para realojar a los vecinos de las viviendas de 
la UVA de Hortaleza? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20695 
  
─ PCOC-590/2025 RGEP.1750. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué actuaciones se van a llevar a cabo durante el año 2025 en las viviendas de 
la UVA de Hortaleza? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20696 
  
─ PCOC-591/2025 RGEP.1757. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la ampliación de la línea 
3 de Metro de Madrid, durante el año 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20696 
  
─ PCOC-592/2025 RGEP.1759. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la ampliación de la Línea 
5 de metro de Madrid, durante el año 2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20696 
  
─ PCOC-593/2025 RGEP.1761. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la ejecución de obra, de 
Metro de Madrid, tramo Mar de Cristal-Valdebebas, durante el año 2025. . . . . . . . . . . . .   20697 
  
─ PCOC-594/2025 RGEP.1762. De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la ejecución de obra, de 
la nueva línea de metro de Madrid "Nuevo Norte" durante el año 2025. . . . . . . . . . . . . . .   20697 
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─ PCOC-595/2025 RGEP.1775. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Considera que, en lo que llevamos de Legislatura, la publicidad 
institucional de la Comunidad de Madrid ha logrado sus objetivos? . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20697 
  
─ PCOC-598/2025 RGEP.1781. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la política informativa 
del Gobierno, competencia de la Dirección General de Medios recogida en el Decreto 
229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local? .   20698 
  
─ PCOC-599/2025 RGEP.1784. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios ha utilizado para la aprobación de los planes de medios 
de comunicación de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección General de 
Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20698 
  
─ PCOC-600/2025 RGEP.1785. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la aprobación de los planes de medios de 
comunicación de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección General de 
Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20698 
  
─ PCOC-601/2025 RGEP.1787. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la publicidad 
institucional de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección General de 
Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20699 
  
─ PCOC-602/2025 RGEP.1789. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué criterios va a utilizar para la ordenación de la publicidad 
institucional de la Comunidad de Madrid durante el año 2025, competencia de la 
Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20699 
  

─ PCOC-603/2025 RGEP.1790. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el 
siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para mejorar la transparencia 
institucional? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20699 
  

─ PCOC-604/2025 RGEP.1791. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. 
Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto estudiar durante el año 2025 el coste de 
la internalización de servicios externalizados en Radio Televisión Madrid? . . . . . . . . . . .   20700 
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─ PCOC-607/2025 RGEP.1794. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Tiene previsto realizar nuevos estudios en relación al impacto previsto de las 
emisiones atmosféricas del proyecto del horno crematorio del tanatorio de la M40? . . .   20700 
  

─ PCOC-608/2025 RGEP.1795. Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Considera suficientes los estudios que ha realizado la Comunidad de Madrid 
en relación al impacto previsto de las emisiones atmosféricas del proyecto del horno 
crematorio del tanatorio de la M40?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20700 
  

─ PCOC-609/2025 RGEP.1808. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente 
objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover en la Comunidad de Madrid que 
las personas usen la bicicleta para ir al trabajo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20701 
  

─ PCOC-610/2025 RGEP.1811. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Tiene 
el Gobierno previstas medidas para retener el talento y no dejar escapar a los empleados 
públicos de la Comunidad de Madrid? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20701 
  

─ PCOC-611/2025 RGEP.1812. De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: qué 
mejoras se han logrado con la firma del nuevo Convenio Colectivo Único para Personal 
Laboral y el Acuerdo Sectorial para Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid. 20701 
  

─ PCOC-612/2025 RGEP.1815. De la Diputada Sra. de las Heras Tundidor, del GPP, al 
Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Radio Televisión 
Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora Radio Televisión Madrid la audiencia de 
los programas especiales de Navidad de 2024? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20702 
  

─ PCOC-614/2025 RGEP.1828. De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente 
objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la eficiencia energética media del parque 
de viviendas en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los datos de la Dirección 
General de Transición Energética relativos a la certificación energética de edificios? . . .   20702 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-278/2025 RGEP.1377. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2023, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por tamaño de la familia nuclear. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20702 
  
─ PI-279/2025 RGEP.1378. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2024, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por tamaño de la familia nuclear. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
  
─ PI-280/2025 RGEP.1379. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2023, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por municipio o distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
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─ PI-281/2025 RGEP.1380. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2024, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por municipio o distrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
  
─ PI-282/2025 RGEP.1381. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2023, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por edad de los menores en el momento de la apertura del expediente. . . .   20703 
  
─ PI-283/2025 RGEP.1382. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2024, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por edad de los menores en el momento de la apertura del expediente. . . .   20703 
  
─ PI-284/2025 RGEP.1383. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2023, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por código postal de residencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
  
─ PI-285/2025 RGEP.1384. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2024, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por código postal de residencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
  
─ PI-286/2025 RGEP.1385. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2023, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por motivo de la intervención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20703 
  
─ PI-287/2025 RGEP.1386. De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de expedientes de retirada de guarda o 
tutela, durante el año 2024, a familias de origen de menores en riesgo o desamparo, 
desglosado por motivo de la intervención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
  
─ PI-294/2025 RGEP.1460. Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: en relación con el anunciado intercambiador comarcal de autobuses 
previsto para Collado Villalba solicito copia de los estudios existentes sobre la 
movilidad del entorno previsto para su ubicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
  

─ PI-302/2025 RGEP.1629. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del censo de instalaciones y emplazamientos con amianto en 
la Comunidad de Madrid, según lo previsto en la Ley 7/22, de 8 a abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
  

─ PI-303/2025 RGEP.1648. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Plan Activa Montes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
  

─ PI-304/2025 RGEP.1649. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Proyecto Hidroforest. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
  

─ PI-306/2025 RGEP.1651. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: superficie forestal sometida en 2024 a tratamientos de 
prevención de incendios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 
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─ PI-307/2025 RGEP.1652. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: presupuesto destinado en 2024 a tratamientos forestales para la 
prevención de incendios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 

  
─ PI-308/2025 RGEP.1653. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: superficie forestal de la Comunidad de Madrid acogida al 
sistema de certificación PEFC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 

  
─ PI-309/2025 RGEP.1654. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: superficie forestal de la Comunidad de Madrid acogida al 
sistema de certificación FSC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 

  
─ PI-311/2025 RGEP.1664. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios de los programas de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid en 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20704 

  
─ PI-312/2025 RGEP.1665. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios de los programas de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid en 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-313/2025 RGEP.1666. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios de los programas de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid en 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-314/2025 RGEP.1667. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios de los programas de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid en 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-315/2025 RGEP.1668. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios de los programas de educación 
ambiental de la Comunidad de Madrid en 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-316/2025 RGEP.1697. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: copia del Convenio que la Comunidad de Madrid ha firmado con la 
Red de Destinos por la Diversidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-317/2025 RGEP.1701. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de usuarios, desglosado por meses, del servicio de Taxi a 
demanda en la Sierra Norte durante el ejercicio 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-318/2025 RGEP.1702. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de usuarios, desglosado por meses, del servicio de Taxi a 
demanda en la Sierra Norte durante el ejercicio 2024. Se piden los datos de los que se 
dispongan en este momento, siendo conscientes que aún no ha terminado el plazo de 
justificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 

  
─ PI-321/2025 RGEP.1707. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de centros educativos públicos que imparten clases de 
religión islámica en la Comunidad de Madrid en el curso 2024/2025. . . . . . . . . . . . . . . . . .   20705 
  
─ PI-322/2025 RGEP.1708. Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de nombres de los centros educativos públicos que 
imparten clases de religión islámica en la Comunidad de Madrid en el curso 2024/2025. 20705 
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─ PI-323/2025 RGEP.1709. Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: datos totales, desglosados por meses, del número de usuarios que 
ha atendido durante el ejercicio 2024 el servicio de la Oficina Móvil de Atención al 
Ciudadano en el municipio de San Martín de la Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

─ PI-325/2025 RGEP.1713. De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de acreditaciones de condición de víctima 
por violencia de género con carácter administrativo que ha otorgado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en el año 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

─ PI-326/2025 RGEP.1734. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión, con todos los expedientes que acompañen al acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 22 de Enero de 2025 del acuerdo por el que se plantea 
conflicto positivo de competencias en relación con el acuerdo de 16 de octubre de 2024 
de la Dirección General de Atención a las Víctimas y Promoción de la Memoria 
Democrática, del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, por el que 
se incoa procedimiento para la declaración de lugar de memoria democrática y se 
encomienda a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid la formalización del 
conflicto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

─ PI-327/2025 RGEP.1752. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pisos que se han vendido a las familias realojadas en 
la UVA de Hortaleza a fecha 30 de diciembre del 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

─ PI-328/2025 RGEP.1754. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pisos vacíos en la UVA de Hortaleza. . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

─ PI-329/2025 RGEP.1756. De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pisos vacíos en la UVA de Hortaleza a fecha 30 de 
diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706 
  

  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 4 de febrero de 2025, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.2931/2025, de la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena 
Romero, Secretaria General del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando la nueva 
composición de la dirección de su Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20706-20707 
  

  
7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 4/2025 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 29 
de enero de 2025, por la que se modifica la Resolución de Presidencia núm. 1/2011, de 
21 de diciembre de 2010, sobre reintegro de gastos de vestuario a los conductores de la 
Presidencia de la Cámara y a los funcionarios de la Dirección General de la Policía al 
servicio de la Presidencia de la Asamblea, ampliando su aplicación a los conductores al 
servicio de los Miembros de la Mesa de la Asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20707 
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─ Resolución núm. 5/2025 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 29 
de enero de 2025, por la que se aprueba la actualización de la cuantía sobre el reintegro 
de gastos de calzado al personal Subalterno, Escalas de Conductores y Ujieres de la 
Asamblea de Madrid, y se modifican las Resoluciones de Presidencia núm. 14/2016, de 
7 de marzo de 2016 y núm. 20/2022, de 20 de junio de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20708 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, de fecha 29 de 
enero de 2025, por el que se ratifican las propuestas de evaluación de las series 
documentales aprobadas por la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid en sus 
reuniones de 26 de abril de 2023 y 21 de mayo de 2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   20708-20709 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-1/2025 RGEP.1562, DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE 

LA ASAMBLEA DE MADRID ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, DE 

TRANSPARENCIA JUDICIAL POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE 

JULIO, DEL PODER JUDICIAL ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero de 2025, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 151.2, 175 y 176 del Reglamento de la Asamblea, acuerda calificar y admitir a 

trámite la Proposición de Ley PROP.L-1/2025 RGEP.1562, presentada por el Grupo Parlamentario Más 

Madrid, de iniciativa legislativa de la Asamblea de Madrid ante el Congreso de los Diputados, de 

Transparencia Judicial por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, y su remisión al Gobierno para que 

manifieste su criterio respecto a su toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación 

si supusiera aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio económico 

en curso. 

 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

PROPOSICIÓN DE LEY PROP.L-1/2025 RGEP.1562, PRESENTADA POR EL GRUPO 

PARLAMENTARIO MÁS MADRID, DE INICIATIVA LEGISLATIVA DE LA ASAMBLEA DE 

MADRID ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, DE TRANSPARENCIA JUDICIAL POR 

LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JUDICIAL 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I 

 

 La transparencia y la confianza pública en las instituciones son pilares fundamentales de un 

Estado de Derecho. En aras de reforzar estos principios, se considera necesario extender las obligaciones 

de transparencia y declaración de bienes y actividades a todos los miembros del Poder Judicial, tal como 

se exige a otros altos cargos públicos en España. Esta ley tiene como objetivo garantizar que los 

miembros de la carrera judicial, en el ejercicio de sus funciones, actúen con total imparcialidad y sin 

conflictos de intereses. 

 

II 

 

 La confianza que la ciudadanía deposita en los poderes del Estado tiene como base la 

transparencia y la ausencia de conflictos de interés en sus decisiones. La necesidad de tal confianza ha 

llevado en los últimos años a la publicación de declaraciones de bienes y actividades de una amplia 

cantidad de cargos públicos. Así, todos los miembros del Poder Ejecutivo estatal o autonómicos y de 

sus Poderes Legislativos tienen la obligación de presentar declaraciones de bienes y derechos 

patrimoniales, así como de actividades. Esta obligación se extiende también a cargos locales y de 

entidades y empresas públicas en todos los niveles territoriales de la Administración. 
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 Tales declaraciones no suponen un desdoro para el cargo público ni mucho menos una 

interferencia en su independencia sino todo lo contrario: constituyen una garantía para la ciudadanía 

de la integridad de los poderes públicos y de su independencia. 

 

 Las medidas de transparencia constituyen, además, un mecanismo de vigilancia contra la 

corrupción en las instituciones y, por lo tanto, protegen a la gran mayoría de los cargos públicos. Ningún 

colectivo está libre de tener entre sus miembros a personas que se salten las normas o que privilegien 

intereses privados incompatibles con sus obligaciones públicas. Por eso, las obligaciones de 

transparencia ayudan a detectar esos casos y por lo tanto permiten a la ciudadanía incrementar su 

confianza en las instituciones y en cada una de las personas que las encarnan. 

 

III 

 

 El Poder Judicial es uno de los tres poderes del Estado social y democrático de Derecho y está 

encarnado por cada una de las juezas y magistradas y de los jueces y magistrados que lo configuran. Su 

independencia es una exigencia constitucional que se configura en el artículo 117 de la Constitución 

Española mediante límites a sus derechos civiles (pertenencia a partidos políticos o sindicatos) y 

establece la necesidad de un régimen de incompatibilidades para garantizar tal independencia. 

 

 Asimismo, el artículo 219 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece 

los motivos de recusación para garantizar tal independencia, entre los que se encuentra (10º) la 

existencia de intereses directos o indirectos en el pleito o causa. 

 

 Por ello resulta razonable y conveniente la extensión a las personas que ostentan la judicatura 

de las obligaciones de transparencia que ya tienen todas las demás personas que encarnan los otros 

poderes del Estado. La publicación de declaraciones de bienes y patrimonio y de actividades contribuirá 

a la confianza de la ciudadanía en el Poder Judicial y a la fácil identificación de los posibles intereses 

directos o indirectos a que hace mención la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

IV 

 

 La presente Ley modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 

introduciendo un artículo 395 bis, de acuerdo con el cual todos los jueces y magistrados en activo 

deberán presentar una declaración de bienes, patrimonio y actividades, que será publicada en el portal 

de transparencia del Consejo General del Poder Judicial. 

 

 Tales declaraciones de bienes, patrimonio y actividades, de modo análogo al resto de cargos con 

obligaciones en materia de transparencia, se realizarán con la toma de posesión del cargo y, en su caso, 

al cesar en el mismo y se actualizarán anualmente. 

 

 El Consejo General del Poder Judicial deberá realizar las adaptaciones reglamentarias 

pertinentes para el cumplimiento de la presente ley en los seis meses siguientes a su publicación y los 

jueces y magistrados en activo en el momento de su entrada en vigor, dispondrán de tres meses para 

realizar las correspondientes declaraciones desde la publicación de tales modificaciones reglamentarias. 

 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 

 Se añade un nuevo artículo, el Artículo 395 bis, con la siguiente redacción: 

 

Artículo 395 bis. Declaración de bienes, derechos patrimoniales y actividades. 
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 1. Todos los jueces y magistrados en activo deberán presentar, en el plazo máximo de un mes 

desde la toma de posesión de su cargo, una declaración de bienes y derechos patrimoniales, así como 

una declaración de actividades. Estas declaraciones deberán ser actualizadas anualmente y, en su caso, 

en el momento del cese en sus funciones. 

 

 2. La declaración de bienes y derechos patrimoniales incluirá la relación de todos los bienes 

inmuebles, vehículos, acciones, participaciones en sociedades, depósitos bancarios, deudas y cualquier 

otro derecho patrimonial, tanto en territorio nacional como en el extranjero. 

 

 3. La declaración de actividades detallará cualquier actividad económica, laboral o profesional 

que pudiera generar ingresos o contraprestaciones, así como la participación en sociedades, 

asociaciones o fundaciones, ya sean remuneradas o no. 

 

 4. Las declaraciones serán remitidas al Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), que será el 

órgano responsable de su custodia, verificación y publicación en los términos establecidos en el 

apartado 5 de este artículo. 

 

 5. El CGPJ habilitará un registro específico donde se custodiarán las declaraciones de bienes y 

actividades. Las declaraciones de bienes y actividades serán públicas y estarán disponibles en el portal 

de transparencia del Consejo General del Poder Judicial, garantizando en todo caso el respeto a la 

privacidad y seguridad de los datos personales. 

 

 6. Las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales y de actividades podrán ser invocadas 

para constatar el posible interés directo o indirecto a que hace mención el apartado 10º del artículo 219 

de la presente Ley. 

 

 7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo constituirá una falta 

disciplinaria grave, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que 

pudieran derivarse. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 

 En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

General del Poder Judicial adaptará sus reglamentos y procedimientos para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 395 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

 

 Los jueces y magistrados en activo en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley 

deberán presentar sus declaraciones de bienes y actividades en un plazo no superior a tres meses desde 

la publicación del reglamento correspondiente por parte del Consejo General del Poder Judicial. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

 La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 
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2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, de conformidad con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara 

acuerda admitir y tramitar las Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PNL-29/2025 RGEP.1645 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Realizar un estudio del perfil sociológico de 

las personas que acuden a los comedores sociales de la región. 2. Aumentar el número de centros de la 

Red de Comedores Sociales de la Comunidad de Madrid. 3. Poner en marcha un servicio pionero de 

comedores itinerantes en zonas donde no exista el servicio a través de la utilización de food trucks. 4. 

Implementar un servicio de comida a domicilio para que las personas con movilidad reducida o que 

tengan que permanecer aisladas puedan acceder al recurso. 5. Asumir la gestión pública y directa de los 

comedores sociales por parte de la Agencia Madrileña de Atención Social. 6. Incrementar el presupuesto 

destinado a los menús que se proporcionan en los centros. 7. Garantizar la existencia de menús 

adaptados a las necesidades específicas de los usuarios/as (celiaquía, diabetes, hipertensión…). 8. 

Potenciar el programa de atención social que se desarrolla en los centros. 9. Fomentar la dinamización 

social en los comedores sociales y las acciones de voluntariado. 10. Poner en marcha espacios de apoyo 

emocional para la promoción del asesoramiento psicológico y de grupos de apoyo. 11. Favorecer la 

realización de eventos y actividades que fomenten el apoyo mutuo y la integración de las personas que 

acuden. 12. Intensificar la coordinación entre los comedores sociales y los centros de acogida y albergues 

sociales. 13. Realización de talleres de cocina y educación alimentaria. 14. Promover la 

desburocratización administrativa del proceso de solicitud para los comedores sociales, y cuestiones 

conexas. Para su tramitación ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Comunidad de Madrid cuenta con la segunda mayor renta media de España y, a pesar de 

ello, el índice Gini, encargado de medir la desigualdad, es el segundo más elevado de todo el territorio 

nacional. 

 

 El crecimiento económico, como se ha demostrado históricamente, no tiene por qué ir vinculado 

a la reducción de la pobreza y de las desigualdades si no se aplican las políticas públicas correctoras 

necesarias. 

 

 En el último año los datos de carencia material y social severa, según EAPN, se han 

incrementado en la Comunidad de Madrid en 2,5 puntos, alcanzando al 8,9 % de la población. 

 

 Uno de los medios de los que dispone el gobierno autonómico para poder asistir a las personas 

en situación de pobreza es la Red Abierta de Comedores Sociales de la Comunidad de Madrid. 
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 Actualmente, esta red cuenta tan solo con 4 centros dependientes de la Agencia Madrileña de 

Atención Social, sin que se hayan puesto en marcha nuevos comedores en las últimas décadas y sin vista 

a la generación de nuevos espacios. Además, todos los centros se encuentran ubicados en la ciudad de 

Madrid, dejando de lado a toda la periferia de la región. 

 

 Según datos facilitados por la Comunidad de Madrid, hasta el mes de octubre de 2024 habían 

pasado por los comedores sociales de la región un total de 11.813 usuarios/as, de los cuales el 93 % 

fueron personas empadronadas en la ciudad de Madrid y un 7 % de otros municipios, por lo general, 

en la zona sur y este. 

 

 Estos datos hacen evidente que la población del resto de municipios de la región que no son la 

ciudad de Madrid no tienen la misma capacidad de acceso a este recurso, por lo que tender hacia una 

territorialización de los mismos facilitaría su acceso a aquellas personas que precisen acceder a este 

servicio. 

 

 No obstante, desde el Gobierno regional, a pesar del incremento de los datos de pobreza que se 

han ido sucediendo en los últimos años, no han abierto ni un solo comedor social adicional en décadas, 

y las plazas ofertadas sólo se han incrementado en 80 plazas en los últimos 6 años, lo cual resulta 

claramente insuficiente para los índices de pobreza existentes en la región. 

 

 Además, los comedores sociales deben tener una función que va más allá del alcance 

nutricional, son lugares de encuentro donde se deben llevar a cabo procesos de intervención 

multidisciplinar con los usuarios y usuarias con el objetivo de potenciar una mejora en su situación de 

vulnerabilidad. 

 

 Por todo lo planteado, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Realizar un estudio del perfil sociológico de las personas que acuden a los comedores sociales 

de la región con el objetivo de poder establecer acciones de mejora en la Red Abierta de Comedores 

Sociales, que permitan tener una mayor incidencia en los condicionantes socioeconómicos de los 

usuarios y usuarias de los comedores. 

 

 2. Aumentar el número de centros de la Red de Comedores Sociales de la Comunidad de 

Madrid, tanto en la ciudad de Madrid, como poniendo en marcha nuevas instalaciones en otros 

municipios de la región, con el objetivo de incrementar el número de plazas ofertadas, suprimiendo las 

listas de espera, y permitir una mayor proximidad y facilidad de acceso a aquellas personas que precisen 

del recurso y que no residan en la ciudad de Madrid. 

 

 3. Poner en marcha un servicio pionero de comedores itinerantes en zonas donde no exista el 

servicio a través de la utilización de food trucks. 

 

 4. Implementar un servicio de comida a domicilio para que las personas con movilidad reducida 

o que tengan que permanecer aisladas puedan acceder al recurso. 

 

 5. Asumir la gestión pública y directa de los comedores sociales por parte de la Agencia 

Madrileña de Atención Social. 
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 6. Incrementar el presupuesto destinado a los menús que se proporcionan en los centros, con el 

objetivo de que sean suficientes, saludables y equilibrados, que permitan obtener todos los elementos 

nutricionales necesarios a las personas usuarias del servicio, contribuyendo a la mejora de su salud y el 

bienestar general. 

 

 7. Garantizar la existencia de menús adaptados a las necesidades específicas de los usuarios/as 

(celiaquía, diabetes, hipertensión...). 

 

 8. Potenciar el programa de atención social que se desarrolla en los centros, dotando a los 

comedores sociales de la Red de equipos multidisciplinares que intervengan con las personas usuarias 

de forma colectiva e individualizada, con el objetivo de reducir su vulnerabilidad social potenciando, 

entre otras, las acciones de orientación laboral, fomento de la búsqueda de empleo, acceso a programas 

formativos y a la obtención de becas o capacitación tecnológica. 

 

 9. Fomentar la dinamización social en los comedores sociales y las acciones de voluntariado con 

el objetivo de incentivar la participación de las personas que acuden y generando espacios seguros que 

contribuyan, a su vez, a la mejora de su estado emocional. 

 

 10. Poner en marcha espacios de apoyo emocional para la promoción del asesoramiento 

psicológico y de grupos de apoyo. 

 

 11. Favorecer la realización de eventos y actividades que fomenten el apoyo mutuo y la 

integración de las personas que acuden. 

 

 12. Intensificar la coordinación entre los comedores sociales y los centros de acogida y albergues 

sociales, con el objetivo de que las personas en situación de calle que acuden al servicio puedan 

descansar y obtener más apoyo adicional. 

 

 13. Realización de talleres de cocina y educación alimentaria con el objetivo de dotarles de 

herramientas para la elaboración de comidas saludables y económicas o para el cultivo de alimentos en 

huertos urbanos. 

 

 14. Promover la desburocratización administrativa del proceso de solicitud para los comedores 

sociales con el objetivo de favorecer las solicitudes de personas en situación administrativa irregular. 

 

 

──── PNL-31/2025 RGEP.1676 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, a través de sus recursos propios, sufrague 

la subvención del transporte público del 60 %, manteniendo los precios establecidos para los diferentes 

títulos de transporte desde el 1 de enero al 30 de junio de 2025. Para su tramitación ante la Comisión de 

Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy, día 22 de enero de 2025, se ha producido en el Congreso de los Diputados el debate y 

votación del decreto ómnibus que incluía la revalorización de las pensiones, el ingreso mínimo vital 

(IMV), la fijación de la cuantía del salario mínimo o ayudas al transporte público y por la DANA.  
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Este decreto ha sido votado en contra por los partidos políticos PP, VOX y Junts. Como 

consecuencia directa, queda suspendido el Real Decreto, aprobado en Consejo de Ministros el pasado 

23 de diciembre por el que se prorrogaban: 

 

— Los abonos gratuitos de Renfe, 

 

— La gratuidad de los abonos y títulos multiviaje para las líneas de autobús de titularidad 

estatal y 

 

— La subvención (hasta el 30 de junio de este año 2025) de la rebaja del 30 % del transporte a 

las Comunidades Autónomas y entidades locales que complementasen con un 20 % (como 

mínimo) más de descuento el precio de los títulos de transporte de los servicios de transporte 

de su competencia. 

 

En el caso de la Comunidad de Madrid, las tarifas vigentes antes del decaimiento de las 

subvenciones, eran las siguientes hasta junio de 2025: 

 

Zona Con descuento 

A 21,80 € 

B1 25,40 € 

B2 28,80 € 

B3-C1-C2 32,80 € 

Abono Joven 8,00 € 

Tercera Edad 0,00 € 

Bono 10 Multi zona A 6,10 € 

Sencillo 1,50 € 

 

Tabla: Somos Madrid. Fuente: Comunidad de Madrid. Creado por Datawrapper. 

Fuente: el diario.es 

 

La votación en contra de los descuentos a los abonos de transporte hace decaer 

automáticamente las rebajas y sus precios perderán de golpe el 60 % de subvención. 

 

Dado que ha sido el Partido Popular, el mismo partido que gobierna la Comunidad de Madrid, 

el que ha tumbado estos descuentos y ha generado una enorme incertidumbre en las decenas de miles 

de usuarios y usuarias del transporte público madrileño, es quien tiene que asumir responsabilidades 

y dar respuesta inmediata a esta situación. 

 

Por ello, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

— A través de sus recursos propios, sufrague la subvención del transporte público del 60 %, 

manteniendo los precios establecidos para los diferentes títulos de transporte desde el 1 de 

enero al 30 de junio de 2025. 

 

 

http://diario.es/
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──── PNL-40/2025 RGEP.1824 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Primero. Crear una Comisión de Trabajo, en 

la que estén representadas todas las distribuidoras de la red eléctrica en la Comunidad de Madrid, así 

como los principales instaladores de autoconsumo, encaminada a armonizar y estandarizar la 

documentación necesaria en todo el procedimiento de tramitación de instalaciones de autoconsumo 

colectivo. Segundo. Actualizar el Registro de Autoconsumo de Energía Eléctrica de la Comunidad de 

Madrid, de forma que todos los operadores tengan acceso a información actualizada que diferencie 

entre número de instalaciones y potencia instalada de autoconsumo colectivo y autoconsumo 

individual. Tercero. Publicar una guía destinada a administradores de fincas y comunidades de 

propietarios en la que queden recogidos todos los pasos necesarios para la tramitación de autoconsumo 

colectivo, así como las ayudas, subvenciones y deducciones fiscales disponibles en cada caso. Para su 

tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado mes de enero de 2024, con un año de retraso, se publicó la Estrategia de Energía, 

Clima y Aire de la Comunidad de Madrid 2023-2030, cuyo Objetivo estratégico 1 es impulsar la 

eficiencia energética y fomentar el autoconsumo de fuentes renovables. El autoconsumo es además clave 

para conseguir los objetivos estratégicos 2 y 3. 

 

En un contexto de encarecimiento del precio de la vida, y tras la experiencia de la crisis de 

precios energéticos de 2022, ha quedado probado que el autoconsumo fotovoltaico es clave para 

garantizar a los hogares madrileños un suministro eléctrico seguro, estable y a precios asequibles y 

constantes. En una región como la Comunidad de Madrid, eminentemente urbana, en la que más de 

dos tercios de la población vive en pisos y no en viviendas unifamiliares, lograr estos objetivos depende 

especialmente del despliegue efectivo del autoconsumo colectivo. 

 

Frente al autoconsumo individual, el autoconsumo colectivo presenta una complejidad singular 

para su puesta en funcionamiento. Primero, porque requiere del acuerdo en la Comunidad de 

Propietarios para su instalación, pero, además, los trámites necesarios para obtener un punto de 

conexión a la red muchas veces retrasan la puesta en funcionamiento de las instalaciones, en ocasiones 

por encima de los 12 meses. Las principales causas de este retraso se deben a requerimientos de 

documentación adicional, que en la mayoría de los casos dependen de la interpretación de la persona 

responsable de tramitar el punto de conexión en cada empresa distribuidora, sin que existan criterios 

objetivos. Esto, además, retrasa y pone en peligro la obtención de ayudas y subvenciones por parte de 

las comunidades de propietarios que se embarcan en este tipo de instalaciones. A esta dificultad se 

añade el desconocimiento que hay, entre comunidades de propietarios y administradores de fincas, 

sobre los pasos a seguir en la tramitación de autoconsumo colectivo y las ayudas disponibles. 

 

Así, la siempre buena noticia del crecimiento de la potencia instalada en autoconsumo en 

nuestra región esconde las dificultades que más de dos tercios de la población madrileña tiene para 

acceder a energía renovable, limpia, barata y segura. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario Más Madrid propone a la Cámara 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

  

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  
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Primero. Crear una Comisión de Trabajo, en la que estén representadas todas las distribuidoras 

de la red eléctrica en la Comunidad de Madrid, así como los principales instaladores de autoconsumo, 

encaminada a armonizar y estandarizar la documentación necesaria en todo el procedimiento de 

tramitación de instalaciones de autoconsumo colectivo. 

 

Segundo. Actualizar el Registro de Autoconsumo de Energía Eléctrica de la Comunidad de 

Madrid, de forma que todos los operadores tengan acceso a información actualizada que diferencie 

entre número de instalaciones y potencia instalada de autoconsumo colectivo y autoconsumo 

individual. 

 

Tercero. Publicar una guía destinada a administradores de fincas y comunidades de 

propietarios en la que queden recogidos todos los pasos necesarios para la tramitación de autoconsumo 

colectivo, así como las ayudas, subvenciones y deducciones fiscales disponibles en cada caso. 

 

 

──── PNL-41/2025 RGEP.1829 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Primero. Desarrollar una ley autonómica 

contra la pobreza energética, que incluya entre otras medidas la prohibición de los cortes de suministros 

energéticos a las personas consumidoras vulnerables. De forma que esta prohibición sea permanente y 

no dependa de prórrogas sucesivas. Segundo. Desarrollar un plan de formación sobre pobreza 

energética destinado a las personas trabajadoras de servicios sociales de la Comunidad de Madrid y los 

Ayuntamientos de la región, orientado a garantizar que todas las personas consumidoras vulnerables 

conocen las ayudas a las que tienen derecho, y cómo solicitarlas. Tercero. Realizar una campaña de 

sensibilización y divulgación sobre pobreza energética para el público general, que permita conocer los 

recursos disponibles, así como estrategias y herramientas para mejorar la eficiencia energética en los 

hogares, reduciendo el consumo y mejorando el confort térmico. Cuarto. Establecer una estrategia 

autonómica de mejora de la eficiencia energética del parque de vivienda en la Comunidad de Madrid, 

con objetivos específicos para la vivienda en alquiler. Esta estrategia deberá establecer las medidas 

necesarias para que la mejora en la eficiencia no suponga un mayor encarecimiento de los precios de 

alquiler, ni la expulsión de las personas inquilinas de sus viviendas. Quinto. Dentro de esa estrategia, 

establecer objetivos de acceso a las energías renovables y electrificación de los suministros, 

especialmente para personas inquilinas y consumidoras vulnerables. Desarrollando para ello la figura 

de las comunidades energéticas locales, con participación de personas en situación de pobreza 

energética. Sexto. Elaborar un mapa de islas de calor en la Comunidad de Madrid, que sirva como 

primer diagnóstico de riesgos de pobreza energética en los meses de verano. Séptimo. Sustituir las 

ayudas para la sustitución de calderas de gas por ayudas para sistemas de aerotermia y otros sistemas 

de climatización 100 % renovable y aptos tanto para los meses de frío como de calor. Para su tramitación 

ante el Pleno. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Según los últimos datos disponibles, se calcula que hay un 20,6 % de hogares en España en 

situación de pobreza energética. Esto representa el doble de la media de la UE. Aunque la Comunidad 

de Madrid no está entre las CC. AA. más afectadas por esta realidad, los últimos años muestran un 

aumento de los hogares que tienen dificultades para mantener una temperatura saludable, que llegó al 

19,4 % en 2023. También ha aumentado el porcentaje de hogares madrileños con retrasos en el pago de 

las facturas de suministros, hasta el 13,8 %. Se considera pobreza energética la situación de un hogar en 

que las necesidades básicas de suministro energético no pueden ser satisfechas, o la temperatura 

saludable de la vivienda no puede ser mantenida, ya sea como consecuencia del alto precio de los 
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suministros, por la falta de ingresos o por una vivienda energéticamente ineficiente. Es una realidad 

compleja, que atiende a una multiplicidad de factores, por lo que no puede ser definida únicamente en 

función de los ingresos o las rentas. Al contrario, la pobreza energética tiene impactos que van más allá 

del económico, como puede ser impactos sobre la salud, al aumentar el riesgo de enfermedades 

cardiovasculares, y se interrelaciona con otros indicadores de exclusión social, siendo mayor en los 

hogares de rentas bajas, entre las mujeres, las familias monomarentales o las personas mayores de 65 

años. 

 

La complejidad de esta realidad ha llevado a una aproximación multinivel en las políticas 

públicas llamadas a paliar la situación, siendo el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico 

el responsable de aprobar la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética. También depende del 

Gobierno central la financiación del bono social y bono social térmico, así como la determinación de los 

requisitos legales para optar a ellos. Pero existen muchas otras áreas sobre las que incidir para paliar la 

pobreza energética, como puede ser la mejora de la eficiencia de los hogares, una mayor educación y 

formación acerca de las medidas que se pueden tomar para mejorar la situación, y una apuesta decidida 

por formas de energía renovable y asequible, también para los hogares de menor renta. En este sentido, 

conviene señalar que la pobreza energética es mayor en los hogares en alquiler. A nivel nacional se 

estima que el 31 % de las personas inquilinas están en situación de pobreza energética, sin que se puedan 

beneficiar de programas que abaratarían su suministro energético, como pueden ser las ayudas al 

autoconsumo. Así pues, estimamos que existen distintas acciones que se podrían llevar a cabo dentro 

de las competencias autonómicas que significarían una mejora en las condiciones de vida de miles de 

familias madrileñas. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Parlamentario Más Madrid propone a la Cámara 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Primero. Desarrollar una ley autonómica contra la pobreza energética, que incluya entre otras 

medidas la prohibición de los cortes de suministros energéticos a las personas consumidoras 

vulnerables. De forma que esta prohibición sea permanente y no dependa de prórrogas sucesivas. 

 

Segundo. Desarrollar un plan de formación sobre pobreza energética destinado a las personas 

trabajadoras de servicios sociales de la Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos de la región, 

orientado a garantizar que todas las personas consumidoras vulnerables conocen las ayudas a las que 

tienen derecho, y cómo solicitarlas. 

 

Tercero. Realizar una campaña de sensibilización y divulgación sobre pobreza energética para 

el público general, que permita conocer los recursos disponibles, así como estrategias y herramientas 

para mejorar la eficiencia energética en los hogares, reduciendo el consumo y mejorando el confort 

térmico. 

 

Cuarto. Establecer una estrategia autonómica de mejora de la eficiencia energética del parque 

de vivienda en la Comunidad de Madrid, con objetivos específicos para la vivienda en alquiler. Esta 

estrategia deberá establecer las medidas necesarias para que la mejora en la eficiencia no suponga un 

mayor encarecimiento de los precios de alquiler, ni la expulsión de las personas inquilinas de sus 

viviendas. 
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Quinto. Dentro de esa estrategia, establecer objetivos de acceso a las energías renovables y 

electrificación de los suministros, especialmente para personas inquilinas y consumidoras vulnerables. 

Desarrollando para ello la figura de las comunidades energéticas locales, con participación de personas 

en situación de pobreza energética. 

 

Sexto. Elaborar un mapa de islas de calor en la Comunidad de Madrid, que sirva como primer 

diagnóstico de riesgos de pobreza energética en los meses de verano. 

 

Séptimo. Sustituir las ayudas para la sustitución de calderas de gas por ayudas para sistemas 

de aerotermia y otros sistemas de climatización 100 % renovable y aptos tanto para los meses de frío 

como de calor. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, de conformidad con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda 

la admisión de las preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por 

escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PE-150/2025 RGEP.1372 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

planes del Gobierno para reducir la tasa de pobreza de las familias monoparentales en la región en 2025. 

 

 

──── PE-152/2025 RGEP.1374 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno poner en marcha el nuevo título para familias monoparentales? 

 

 

──── PE-153/2025 RGEP.1395 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

las actuaciones pendientes a fecha 1 de enero de 2025 enmarcadas dentro del el Programa de Inversión 

Regional 2016-2019, donde conste desglosado nombre de la actuación, importe y municipio solicitante. 

 

 

──── PE-154/2025 RGEP.1403 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en la carretera M-501 entre los 
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kilómetros 44 y 50, después de los últimos accidentes de tráfico que se han producido desde diciembre 

de 2024 hasta el 20 de enero de 2025? 

 

 

──── PE-155/2025 RGEP.1405 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-542? 

 

 

──── PE-156/2025 RGEP.1406 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-505? 

 

 

──── PE-157/2025 RGEP.1407 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-512? 

 

 

──── PE-158/2025 RGEP.1408 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-521? 

 

 

──── PE-159/2025 RGEP.1409 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-957? 

 

 

──── PE-160/2025 RGEP.1410 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-507? 

 

 

──── PE-161/2025 RGEP.1411 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones de mejora tienen previsto llevar a cabo, en la presente Legislatura, en todo el trazado de la 

carretera M-541? 

 

 

──── PE-162/2025 RGEP.1481 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por el importe que la Comunidad de Madrid ha abonado de más como consecuencia del 

sobrecoste en el producto originado por la manipulación de precios del "Cártel de los pañales para 

adultos". 
 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20583 

 

──── PE-163/2025 RGEP.1503 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Por 

qué no incluye este Gobierno en la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid el remanente de tesorería de la Asamblea de Madrid como sí hace con otros remanentes? 

 

 

──── PE-164/2025 RGEP.1504 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

justifica este Gobierno la existencia de partidas presupuestarias regionales para Cooperación 

Internacional siendo ésta una competencia exclusiva de la Administración General del Estado? 

 

 

──── PE-172/2025 RGEP.1646 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

municipios tienen Plan de Acción Municipal contra Incendios Forestales en vigor? 

 

 

──── PE-173/2025 RGEP.1647 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Existe alguna 

previsión para redactar un nuevo Plan Forestal de la Comunidad de Madrid? 

 

 

──── PE-174/2025 RGEP.1655 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

consiste el Plan Activa Montes? 

 

 

──── PE-175/2025 RGEP.1656 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en qué montes 

de la Comunidad de Madrid se está desarrollando el Proyecto Hidroforest. 

 

 

──── PE-176/2025 RGEP.1658 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle de 

las necesidades de crédito estimadas y cuantificadas referidas a liquidaciones de ejercicios precedentes 

correspondientes a la actividad asistencial realizada desde hospitales vinculados mediante concierto 

singular o contrato de concesión de servicio público. 

 

 

──── PE-177/2025 RGEP.1660 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo está 

previsto que termine la descontaminación de la denominada "Laguna del Aceite" en el Parque del 

Sureste (t.m. de Arganda del Rey)? 

 

 

──── PE-180/2025 RGEP.1669 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué empresas 

y entidades forman parte del llamado "Clúster Alimentario" de la Comunidad de Madrid? 
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──── PE-181/2025 RGEP.1670 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: condiciones 

para que una entidad pueda formar parte del "Clúster Alimentario" de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-182/2025 RGEP.1671 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: detalle del 

presupuesto del "Clúster Alimentario" de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-183/2025 RGEP.1672 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto 

empleado en la puesta en marcha del "Clúster Alimentario" de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-184/2025 RGEP.1673 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto 

empleado en la ceremonia de entrega de los IV Premios Madrid Alimenta celebrada el pasado 16 de 

enero en la Puerta del Sol. 

 

 

──── PE-185/2025 RGEP.1674 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

presupuesto tiene previsto emplear la Comunidad de Madrid en 2025 para el Premio Nacional de 

Tauromaquia? 

 

 

──── PE-186/2025 RGEP.1677 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Se va a reducir el número de trabajadores y trabajadoras sociales en el centro de menores de Casa de 

Campo tras la entrada de la nueva empresa licitadora? 

 

 

──── PE-189/2025 RGEP.1703 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de las 

cantidades pendientes de pago a los diferentes Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid con cargo 

al Plan de Inversión Regional 2022-26, desglosado por entidad y cantidad a fecha 2 de enero de 2025. 

 

 

──── PE-190/2025 RGEP.1704 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado 

pormenorizado de las obras pendientes de ejecutar dentro del Plan de Inversión Regional (PIR) 2016-

2019 donde conste entidades solicitantes, proyectos a ejecutar e importes de alta. 

 

 

──── PE-191/2025 RGEP.1718 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para el mantenimiento en el año 2025 de las tarjetas monedero 

en la región. 
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──── PE-192/2025 RGEP.1738 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a poner en marcha el Gobierno regional para proporcionar una vivienda digna a todos los 

madrileños y madrileñas en el año 2025. 

 

 

──── PE-196/2025 RGEP.1760 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

previsiones tiene el Gobierno regional referentes a la ampliación de la Línea 11 de metro de Madrid, 

durante el año 2025. 

 

 

 

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita (artículos 49, 97 

y 198 del Reglamento de la Asamblea) 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, considerando el objeto de las iniciativas parlamentarias, y de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 18.1 y 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y admisión a trámite 

como Preguntas de Respuesta Escrita, y dispone su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del propio Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PE-268/2025 RGEP.1392 ──── 

(Transformada de PI-292/2025 RGEP.1392) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

todos los centros educativos que a fecha de 20 de enero de 2025 tienen un ITE desfavorable, detallando 

la DAT y el municipio al que pertenecen. 

 

 

──── PE-269/2025 RGEP.1462 ──── 

(Transformada de PI-296/2025 RGEP.1462) 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con 

el anunciado intercambiador comarcal de autobuses previsto para Collado Villalba solicito información 

los plazos previstos para la finalización de las obras. 

 

 

──── PE-270/2025 RGEP.1463 ──── 

(Transformada de PI-297/2025 RGEP.1463) 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con 

el anunciado intercambiador comarcal de autobuses previsto para Collado Villalba solicito información 

los plazos previstos para el comienzo de su contracción. 
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──── PE-271/2025 RGEP.1539 ──── 

(Transformada de PI-301/2025 RGEP.1539) 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: importe 

destinado a "la presentación del nuevo Premio Nacional de Tauromaquia tras la supresión del Gobierno 

central" anunciada el 21 de enero de 2025 en la página web de la Comunidad de Madrid (Enlace: 

https://www.comunidad.madrid/noticias/2025/01/21/comunidad-madrid-acoge-presentacion-

nuevo-premio-nacional-tauromaquia-supresion-gobierno-central). 

 

 
──── PE-272/2025 RGEP.1663 ──── 

(Transformada de PI-310/2025 RGEP.1663) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución del 

número de visitantes de cada espacio protegido de la Comunidad de Madrid en el periodo 2020-2024. 

 

 
──── PE-273/2025 RGEP.1710 ──── 

(Transformada de PI-324/2025 RGEP.1710) 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos totales, 

desglosados por municipios y meses, de usuarios que ha atendido durante el ejercicio 2024 el servicio 

de la Oficina Móvil de Atención al Ciudadano. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, 

acuerda su calificación y admisión a trámite como Petición de Información y su tramitación por el 

procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PI-406/2025 RGEP.1661 ──── 

(Transformada de PE-178/2025 RGEP.1661) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

empleados de la empresa pública Planifica Madrid que mantienen su relación contractual como 

Personal Laboral Fijo de la Comunidad de Madrid a 1.1.2025. 
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2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PE-5535/2024 RGEP.28547 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: el 

pasado, 20 de junio de 2024, en el pleno de la Junta Municipal del distrito de Usera, se aprobó por 

unanimidad elevar al área administrativa correspondiente, en este caso, la Consejería de Educación, la 

construcción de un gimnasio cubierto en el CEIP Nuestra Señora de Fuencisla, ¿Qué inversiones 

planificadas tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la construcción del solicitado gimnasio? 

 

RESPUESTA 

 

 No está prevista por el momento ninguna actuación en relación con un nuevo gimnasio en el 

CEIP Nuestra Señora de Fuencisla. 

 

 

──── PE-5540/2024 RGEP.28588 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué directivos 

y/o cargos de Emissão S.A. reportan directamente a Canal de Isabel II, S.A., M.P.? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que con respecto a Emissão S.A., Canal de Isabel II tiene el objetivo de 

continuar con la reestructuración de la compañía para la mejor defensa patrimonial del Grupo, para lo 

que conserva la capacidad ejecutiva de gestión y control prevista en la legislación vigente, especialmente 

en el Código de Comercio, así como la capacidad de seguimiento de los estados de cuentas y de las 

correspondientes auditorías de la empresa por nuestro Departamento correspondiente. 

 

 

──── PE-5541/2024 RGEP.28589 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué directivos 

y/o cargos de Emissão S.A. reportan directamente a Canal Extensia? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que con respecto a Emissão S.A., Canal de Isabel II tiene el objetivo de 

continuar con la reestructuración de la compañía para la mejor defensa patrimonial del Grupo, para lo 

que conserva la capacidad ejecutiva de gestión y control prevista en la legislación vigente, especialmente 

en el Código de Comercio, así como la capacidad de seguimiento de los estados de cuentas y de las 

correspondientes auditorías de la empresa por nuestro Departamento correspondiente. 
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──── PE-5542/2024 RGEP.28590 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Participa Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. en las reuniones del Consejo de Administración u órgano análogo de Emissão S.A.? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que con respecto a Emissão S.A., Canal de Isabel II tiene el objetivo de 

continuar con la reestructuración de la compañía para la mejor defensa patrimonial del Grupo, para lo 

que conserva la capacidad ejecutiva de gestión y control prevista en la legislación vigente, especialmente 

en el Código de Comercio, así como la capacidad de seguimiento de los estados de cuentas y de las 

correspondientes auditorías de la empresa por nuestro Departamento correspondiente. 

 

 

──── PE-5543/2024 RGEP.28591 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Participa Canal 

de Isabel II, S.A., M.P. en las reuniones del Comité de Dirección u órgano análogo de Emissão S.A.? 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que con respecto a Emissão S.A., Canal de Isabel II tiene el objetivo de 

continuar con la reestructuración de la compañía para la mejor defensa patrimonial del Grupo, para lo 

que conserva la capacidad ejecutiva de gestión y control prevista en la legislación vigente, especialmente 

en el Código de Comercio, así como la capacidad de seguimiento de los estados de cuentas y de las 

correspondientes auditorías de la empresa por nuestro Departamento correspondiente. 

 

 

──── PE-5555/2024 RGEP.28643 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

actuaciones tiene previstas para la mejora del suministro de agua del núcleo urbano denominado Las 

Herreras del municipio de Santa María de la Alameda para realizar la aducción por parte del Canal de 

Isabel II? 

 

RESPUESTA 

 

 Canal está estudiando el suministro de agua potable al núcleo urbano de Las Herreras mediante 

un entronque desde la arteria de Robledo de Chavela, mediante una conducción de longitud total de 

6,9 km y una estación elevadora, sin descartarse otras opciones. 

 

 

──── PE-5575/2024 RGEP.28738 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Se ha producido algún cambio de criterio para la concesión de subvenciones con cargo al 0,7 a 

entidades sociales en 2024 respecto a 2023? 

 

RESPUESTA 

 

 Entre las novedades y ajustes, en concurrencia competitiva, de la concesión de subvenciones 

con cargo al IRPF de 2024, no se considera que se haya producido cambio de criterio alguno. 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20589 

 

──── PE-5644/2024 RGEP.28867 ──── 

(Transformada de PI-5503/2024 RGEP.28867) 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

listado de las infraestructuras deportivas gestionadas por la Comunidad de Madrid, desglosado por 

distritos y por municipios. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que las instalaciones de gestión directa de la Comunidad de Madrid 

están ubicadas en el municipio de Madrid y son las siguientes: 

 

— Edificio Instalaciones Deportivas Centro de Natación Mundial 86. Distrito Retiro. 

 

— Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II. Distrito Chamberí. 

 

— Instalaciones Deportivas San Vicente de Paúl. Distrito Carabanchel. 

 

— Parque Deportivo Puerta de Hierro. Distrito Moncloa-Aravaca. 

 

— Campos de Hockey de Somontes. Distrito Moncloa-Aravaca. 

 

 

──── PE-5657/2024 RGEP.29101 ──── 

(Transformada de PI-5573/2024 RGEP.29101) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

alumnado con discapacidad escolarizado en centros de la Comunidad de Madrid, indicando centro, 

nivel educativo y discapacidad que presenta dicho alumnado, en el curso 2024/2025. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta la información solicitada. 

 

Tipología Centro 
Públicos 

ordinarios 

Públicos de 
Educación  
Especial 

Concertados  
ordinarios 

Concertados de 
Educación 
Especial 

Todas las discapacidades 23.138 3.280 7.912 3.003 

Discapacidad auditiva 882 1 415 20 

Discapacidad motora 1.589 15 309 41 

Discapacidad intelectual 4.457 1.404 1.479 1.315 

Discapacidad visual 393 -  212 5 

Trastornos del espectro del autismo 6.965 854 2.580 665 

Trastornos graves de conducta 790 5 437 28 

Trastornos graves de la 

comunicación y el lenguaje 

7.849 24 2.399 44 

Pluridiscapacidad 213 977 81 885 
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──── PE-5658/2024 RGEP.29102 ──── 

(Transformada de PI-5574/2024 RGEP.29102) 

 De la Diputada Sra. Sánchez Prieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué recursos, 

tanto personales como materiales, se han puesto a disposición por el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, en centros públicos educativos para atender al alumnado con discapacidad en el curso 

2024/2025? 

 

RESPUESTA 

 

 No es posible proporcionar una respuesta detallada a esta iniciativa, en tanto que no se 

especifica la etapa educativa a que se refiere, ni ningún otro criterio que permita acotar la respuesta. 

 

 
──── PE-5661/2024 RGEP.29143 ──── 

(Transformada de PI-5578/2024 RGEP.29143) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

recursos materiales entregados al alumnado con discapacidad motórica tras la solicitud de los centros 

educativos y basados en los informes de recursos del equipo específico, desglosado por los dos últimos 

cursos escolares, Dirección de Área Territorial y etapa educativa. 

 
RESPUESTA 

 

 No se dispone de una relación detallada de la información solicitada. La petición de este 

material se tramita a través de la Dirección de Área Territorial correspondiente y, posteriormente, los 

materiales son proporcionados desde la Dirección General de Infraestructuras y Servicios (en el caso de 

los Colegios de Educación Infantil y Primaria e Institutos de Educación Secundaria) y la Dirección 

General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio (en el caso de los centros concertados). 

 

 

──── PE-5662/2024 RGEP.29144 ──── 

(Transformada de PI-5579/2024 RGEP.29144) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

solicitudes realizadas por los centros educativos durante el curso 2023/2024 para el acceso a recursos 

materiales por parte del alumnado con discapacidad motórica, desglosado por etapa educativa y 

Direcciones de áreas territoriales. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta proporcionada en la iniciativa Pregunta PE-5661/2024 

RGEP.29143. 

 

 
──── PE-5670/2024 RGEP.29145 ──── 

(Transformada de PI-5580/2024 RGEP.29145) 

 De la Diputada Sra. Pastor Valdés, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

solicitudes realizadas por los centros educativos durante este curso escolar para el acceso a recursos 

materiales por parte del alumnado con discapacidad motórica, desglosado por etapa educativa y 

Direcciones de áreas territoriales. 
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RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta proporcionada en la iniciativa Pregunta PE-5661/2024 

RGEP.29143. 

 

 

──── PE-5741/2024 RGEP.23561 ──── 

(Transformada de PCOC-6042/2024 RGEP.23561) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que se recurre al procedimiento negociado sin publicidad en el expediente A/SER-032032/2024. 

 

RESPUESTA 

 

 La causa es la prevista en el artículo 168 b) 1.° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre: “Una 

imperiosa urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación y no 

imputables al mismo, demande una pronta ejecución del contrato que no pueda lograrse mediante la 

aplicación de la tramitación de urgencia regulada en el artículo 119”. 

 

 El objeto del contrato es la realización de los servicios de Dirección de Obra y Coordinación de 

Seguridad y Salud de las obras de impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno en el 

trasdós y reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de la Línea 7B de Metro de Madrid, 

entre las estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto. 

 

 Se trata de un contrato complementario del contrato de obras de impermeabilización del 

trasdós, consolidación del terreno en el trasdós y reparaciones de la superestructura y del drenaje del 

túnel de la Línea 7B de Metro de Madrid, entre las estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto, ya 

que para la realización de las obras es imprescindible contar con Director de Obra y con Coordinador 

de Seguridad y Salud. 

 

 La necesidad de acudir a la tramitación por el procedimiento negociado sin publicidad por 

imperiosa urgencia, se planteó como consecuencia del informe que de fecha 15 de julio de 2024, 

realizado por técnicos de la empresa INTEMAC, tras la inspección al tramo de la Línea 7B desde la 

estación de San Fernando hasta Barrio del Puerto, en el que se pone de manifiesto que las patologías 

presentan una evolución negativa. 

 

 En dicho informe se demanda una actuación que frene el progreso de la evolución de las 

patologías descritas. 

 

 Por tanto, la ejecución de las obras de impermeabilización del trasdós, consolidación del terreno 

en el trasdós y reparaciones de la superestructura y del drenaje del túnel de la Línea 7B entre las 

estaciones de San Fernando y Barrio del Puerto responde a una necesidad inaplazable, siendo esta 

inmediatez sólo viable gestionar mediante un procedimiento negociado sin publicidad por imperiosa 

urgencia, para salvaguardar la infraestructura ferroviaria en el tramo San Fernando-Barrio del Puerto, 

ya que, tanto la tramitación de un contrato por un procedimiento abierto como por el procedimiento 

negociado con publicidad por urgencia, requerían un tiempo de tramitación incompatibles con la 

inmediatez requerida en el presente supuesto. 
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──── PE-5743/2024 RGEP.23563 ──── 

(Transformada de PCOC-6044/2024 RGEP.23563) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 

por el que se recurre a un procedimiento sin publicidad en el expediente A/SER-006191/2024. 

 

RESPUESTA 

 

 La causa prevista en el artículo 168 a) 1.° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre: “En los contratos 

de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, en los casos en que: 

 

 1.° No se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de 

participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento abierto o 

a un procedimiento restringido, siempre que las condiciones iniciales del contrato no se modifiquen 

sustancialmente, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto base de licitación ni 

modificar el sistema de retribución, y que se envíe un informe a la Comisión Europea cuando esta así lo 

solicite.” 

 

 Se acude a este procedimiento por no haberse presentado ninguna oferta en respuesta a un 

procedimiento abierto licitado (expediente A/SER-016891/2023). 

 

 El objeto del contrato es la redacción del Proyecto Constructivo correspondiente a una nueva 

estación de Metro a implantar la Línea 9 en el ámbito de los desarrollos de Ahijones y Los Berrocales. 

El procedimiento previamente licitado con esta finalidad mediante el expediente A/SER-016891/2023 

quedó desierto. 

 

──── PE-5744/2024 RGEP.23564 ──── 

(Transformada de PCOC-6045/2024 RGEP.23564) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Sr. Presidente del Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: motivo por el que no se exige 

ningún tipo de requisito de solvencia a los licitadores del expediente A13043493. 

 

RESPUESTA 

 

 Le informamos que, tal y como figura en el pliego de cláusulas administrativas que rigió dicha 

licitación, que se encuentra publicado en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/contrato-servicio-gestionado-

mantenimiento-soporte-aplicaciones-radio-television 

 

“7. Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 

7.1. Los licitadores acreditarán su solvencia mediante los siguientes criterios sociales y 

ambientales: 

 

— Como criterios sociales: Los licitadores deben disponer de las Certificaciones ISO 27000 e 

ISO 9000 (apartado 7.2. de la cláusula 1.ª del presente Pliego). 

 

— Como criterios ambientales: Los licitadores deben disponer de la Certificación ISO 14000 

(apartado 7.2. de la cláusula 1.ª del presente Pliego). 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/contrato-servicio-gestionado-mantenimiento-soporte-aplicaciones-radio-television
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/contrato-servicio-gestionado-mantenimiento-soporte-aplicaciones-radio-television
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— Como criterios de innovación: Los licitadores deben disponer de la Certificación ISO 20000 

(apartado 7.2. de la cláusula 1.ª del presente Pliego). 

 

7.2. Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica o 

profesional por los criterios, requisitos y medios señalados a continuación: 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera (artículos 87.1.a y 87.2 de la LCSP): 

 

Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 

mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por importe igual o superior al presupuesto base de 

licitación (2.404.250,00). 

 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso 

contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito y por una declaración del 

empresario indicando el volumen de negocios de la empresa en el ámbito al que se refiera el contrato. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

En el supuesto de empresas de nueva creación (antigüedad inferior a 5 años) que carezcan de 

cuentas anuales registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 

informe emitido por una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. 

Deberá constar expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las 

condiciones del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones 

económicas derivadas del mismo. 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional (artículo 90.1.a y 90.4 de la LCSP):  

 

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los tres (3) últimos años, de igual 

o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, con indicación del importe, fecha y 

destinatario, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por 

ciento de la anualidad media del contrato. 

 

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando 

el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 

poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

 

Las empresas de nueva creación (antigüedad inferior a 5 años), cuando el contrato no esté sujeto 

a regulación armonizada, podrán acreditar su solvencia técnica por uno o varios de los medios a que se 

refiere el artículo 90.1, letras b), c), d), e), f), g), h), i) de la LCSP, sin que en ningún caso sea aplicable lo 

establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de servicios. 

 

Para garantizar la calidad del servicio, los licitadores deben acreditar: 

 

─ Estar en posesión de las siguientes certificaciones: 

 

— ISO 9001 (Sistema de Gestión de la Calidad). 
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— ISO 20000-1 (Calidad en Servicios TI). 

 

— ISO 33000/ISO 12207 (Maturity Level 3) o CMMi (nivel 3). 

 

— Seguridad de la información (ISO 27001, ENS–Categoría Media en al menos un servicio 

soportado en cada una de las plataformas objeto del alcance). 

 

— Medioambiente (ISO 14001) o Cálculo de la Huella de Carbono y Registro en el MITECO 

(ISO 14064) o Sello Madrid Excelente. 

 

─ Respecto a las plataformas objeto del servicio disponer de: 

 

— Certificación SAP HANA Operations Services. 

  

— Certificación SAP Application Management Services. 

  

— Reconocimiento del nivel de “Socio Certificado” en programa de partner de Zabbix. El 

socio certificado, además del derecho de promover y revender los servicios de Zabbix, está 

oficialmente autorizado para brindar servicios y soluciones de Zabbix. Si en el momento 

de presentación de oferta el licitador está en fase de renovar o actualizar este 

reconocimiento por parte del fabricante debe acreditarlo convenientemente. 

 

7.3. Clasificación del contratista. 

 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

acreditará frente a RTVM, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 

aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 

profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y 

demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de 

contratar que deban constar en el mismo (artículos 87.2 y 96.1 de la LCSP). 

 

…”. 

 

Por todo ello, es evidente que en la precitada contratación sí se requirió una solvencia adecuada 

al objeto de la licitación.  

 

 

──── PE-5757/2024 RGEP.27810 ──── 

(Transformada de PCOC-6862/2024 RGEP.27810) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: según 

el RGP con número CG-85/2024 ¿Por qué han empleado 40 millones del excedente de tesorería de Metro 

de Madrid, S.A. en una operación a corto plazo con un tipo de interés muy inferior al que contrataron 

con el Banco Santander un día antes por importe de 30 millones? 

 

RESPUESTA 

 

 En junio de 2024, y con la finalidad de rentabilizar los saldos disponibles de tesorería, durante 

un plazo de 6 meses se contrataron con el Banco de Santander, el día 27 de junio de 2024, y con el Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), el día 28 de junio de 2024, depósitos a plazo fijo por importe de 30 

y 40 millones de euros, respectivamente. 
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 Uno de ellos se basaba en un tipo de interés determinado (3,65 %) mientras que el otro estaba 

referenciado al valor del Euribor en el momento de la firma de la operación. Para comparar es necesario 

conocer el valor del Euribor en el momento de la firma. Con dicho valor, los tipos quedan de la siguiente 

forma: 

 

— Depósito a corto plazo con el Banco de Santander: 3,65 %. 

 

— Depósito a corto plazo con el BBVA: 3,661 %. 

 

 Es decir, una diferencia de 0,011 %, que no se corresponde con la afirmación de “tipo de interés 

muy inferior” citada por la Diputada que formula la Pregunta. 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-130/2025 RGEP.1399 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. José María García Gómez, Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, ante la 

Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene la 

Comunidad de Madrid para propiciar la llegada de Metro de Madrid al municipio de Parla. (Por vía 

art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-131/2025 RGEP.1400 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. José María García Gómez, Viceconsejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, ante la 

Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: avances en los estudios 

conducentes a la llegada de Metro de Madrid al municipio de Parla. (Por vía art. 210 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-133/2025 RGEP.1416 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Servicios Sociales e Integración ante la Comisión de Familia y Asuntos Sociales, 

con el siguiente objeto: aplicación de las tarjetas monedero para población vulnerable por parte del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid en 2024. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de 

la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── C-134/2025 RGEP.1417 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: aplicación de las tarjetas monedero para población vulnerable por parte 

del Gobierno de la Comunidad de Madrid en 2024. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento 
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de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-141/2025 RGEP.1561 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Presidente de la Cámara de Cuentas ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el 

siguiente objeto: contenido del Informe de fiscalización de los Planes de Vivienda en la Comunidad de 

Madrid 2013-2016 y 2018-2021, aprobado por acuerdo de Consejo de la Cámara de Cuentas de 18 de 

septiembre de 2024. (Por vía arts. 70, 210 y 236 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

──── C-143/2025 RGEP.1564 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, 

con el siguiente objeto: valoración de la deuda de la Comunidad de Madrid en la situación actual. (Por 

vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

──── C-147/2025 RGEP.1620 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Sanidad ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: informar en el ámbito 

de las competencias de la Comisión de Sanidad sobre la situación de las convalidaciones de gastos 

aprobadas en 2024 debido a la ejecución de la prestación de servicio en los hospitales concesionados. 

(Por vía art. 209 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que 

la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-156/2025 RGEP.1683 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Rosauro Varo Rodríguez, en calidad de miembro del Consejo Asesor de Telefónica España, 

ante la Comisión de Investigación para investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades 

políticas que hubiese por las presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los 

programas de cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles 

casos relacionados con el presunto trato de favor a empresas que financiaban estos programas en 

algunas universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos, con el siguiente objeto: presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados en 

universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación para 

investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese por las presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados de la 

Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles casos relacionados con el presunto trato 

de favor a empresas que financiaban estos programas en algunas Universidades públicas de Madrid y 

sus centros adscritos, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 75.3 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-157/2025 RGEP.1684 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Nicolás Oriol, en calidad de Secretario General y Director Jurídico de Telefónica España, ante 

la Comisión de Investigación para investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas 

que hubiese por las presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas 

de cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles casos 

relacionados con el presunto trato de favor a empresas que financiaban estos programas en algunas 

universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos, con el siguiente objeto: presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados en 

universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación para 

investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese por las presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados de la 

Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles casos relacionados con el presunto trato 

de favor a empresas que financiaban estos programas en algunas Universidades públicas de Madrid y 

sus centros adscritos, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 75.3 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-158/2025 RGEP.1711 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Viceconsejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente 

objeto: medidas que está llevando a cabo para posicionar a la Comunidad de Madrid como destino 

turístico para el segmento LGTBIQ+. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Turismo y Deporte, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 

los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-159/2025 RGEP.1721 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Doña Patricia Reyes Rivera, en calidad de Directora General de Mujer, ante la Comisión 

de Mujer, con el siguiente objeto: procedimiento de acreditación de las ayudas de pago único para 

mujeres víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 

49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-160/2025 RGEP.1730 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José María Álvarez-Pallete, en calidad de ex Presidente Ejecutivo de Telefónica España, ante 

la Comisión de Investigación para investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas 

que hubiese por las presuntas irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas 

de cátedras y postgrados de la Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles casos 

relacionados con el presunto trato de favor a empresas que financiaban estos programas en algunas 

universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos, con el siguiente objeto: presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados en 

universidades públicas de Madrid y sus centros adscritos. (Por vía art. 75.3 RAM). 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Investigación para 

investigar, y en su caso, determinar las responsabilidades políticas que hubiese por las presuntas 

irregularidades y trato de favor en el funcionamiento de los programas de cátedras y postgrados de la 

Universidad Complutense de Madrid, así como otros posibles casos relacionados con el presunto trato 

de favor a empresas que financiaban estos programas en algunas Universidades públicas de Madrid y 

sus centros adscritos, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 75.3 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-162/2025 RGEP.1772 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General de Medios de Comunicación de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: 

criterios que guían la política de publicidad institucional del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-163/2025 RGEP.1773 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General de Medios de Comunicación de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: 

mecanismos que utilizan para evaluar la eficiencia de la publicidad institucional de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20601 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── C-164/2025 RGEP.1774 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Dña. Cristina Gil Tolmo, Directora General de Medios de Comunicación de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: 

mejoras previstas a implementar en materia de “colaboración con los diversos organismos 

administrativos autonómicos en lo referente a asesoramiento periodístico” para el año 2025. (Por vía art. 

210 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 

210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── C-166/2025 RGEP.1797 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: planes del Gobierno la presente Legislatura para mejorar el servicio de 

ayuda a domicilio y teleasistencia que presta la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── C-169/2025 RGEP.1800 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Atención al Mayor y la Dependencia ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: planes del Gobierno en la presente Legislatura para mejorar el servicio 

de ayuda a domicilio y teleasistencia que presta la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de 

la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── C-179/2025 RGEP.1822 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia de 

la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: Plan de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid 2025-

2028. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero y 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-260/2025 RGEP.1418 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

la implantación del sistema de ayudas a la alimentación básica conocido como tarjetas monedero en la 

Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-261/2025 RGEP.1420 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

van a impulsar para mejorar la implantación del sistema de ayudas a la alimentación básica conocido 

como tarjetas monedero en la Comunidad de Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-269/2025 RGEP.1494 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid establecer mecanismos de control de la derivación de pacientes 

desde los hospitales concesionados a los de gestión directa? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-270/2025 RGEP.1495 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid designar representantes en los hospitales concesionados para 

auditar en tiempo real la facturación? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-271/2025 RGEP.1496 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid designar representantes en los hospitales concesionados para 

auditar en tiempo real la prestación del servicio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-272/2025 RGEP.1497 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del funcionamiento de los hospitales concesionados? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-278/2025 RGEP.1509 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

beneficios reales perciben los madrileños respecto de las subvenciones otorgadas por este Gobierno a 

los Sindicatos y la Patronal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-279/2025 RGEP.1510 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Prevé 

este Gobierno financiarse recurriendo a mecanismos estatales como el Fondo de Liquidez Autonómica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-283/2025 RGEP.1541 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto modificar la coordinación de la política informativa del Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-284/2025 RGEP.1543 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto poner en marcha nuevas medidas, dentro de sus competencias, para apoyar a las víctimas del 

delito? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-285/2025 RGEP.1545 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto modificar la coordinación de las relaciones con los medios de comunicación por parte del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-288/2025 RGEP.1548 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es el 

importe total abonado desde el comienzo de esta Legislatura con motivo de los reequilibrios 

presupuestarios reclamados por las empresas concesionarias de hospitales adscritos al SERMAS? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-289/2025 RGEP.1549 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el Consejo de Gobierno la prestación de servicios en los hospitales concesionados? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-297/2025 RGEP.1558 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora 

el Consejo de Gobierno investigar el valor cultural de Talleres Aeronáuticos de Barajas (TABSA)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-298/2025 RGEP.1560 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Valora 

el Consejo de Gobierno declarar Bien de Interés Cultural (BIC) los Talleres Aeronáuticos de Barajas 

(TABSA)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-299/2025 RGEP.1578 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

el incremento de citas con profesionales de salud mental solicitadas por menores de edad durante esta 

Legislatura? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

──── PCOP-301/2025 RGEP.1580 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

se han implantado desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la reinserción de los jóvenes 

integrados en bandas violentas juveniles? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

──── PCOP-302/2025 RGEP.1581 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se van a 

incrementar los equipos de soporte de atención domiciliaria para la dependencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

──── PCOP-305/2025 RGEP.1584 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

se va a impulsar para mejorar el desarrollo de la renta mínima de inserción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-306/2025 RGEP.1585 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que el modelo de residencias de la Comunidad de Madrid garantiza el bienestar de las personas 

mayores? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-307/2025 RGEP.1586 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en los adolescentes? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-308/2025 RGEP.1587 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en los niños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-309/2025 RGEP.1588 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en las personas mayores? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-310/2025 RGEP.1589 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que el modelo de residencias de la Comunidad de Madrid garantiza el bienestar de las personas con 

discapacidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-311/2025 RGEP.1590 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

se han implantado para luchar contra la soledad no deseada en las personas con discapacidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-312/2025 RGEP.1618 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre las medidas que se están adoptando 

para garantizar el derecho de las mujeres a una maternidad libremente decidida en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 
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Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-316/2025 RGEP.1639 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace de la celebración del acto de presentación del nuevo Premio Nacional de Tauromaquia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-318/2025 RGEP.1719 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional respecto al sistema tarifario del transporte público de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-319/2025 RGEP.1722 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué planes 

tiene el Gobierno regional respecto al mantenimiento de las actuales tarifas del transporte público de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 
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Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-322/2025 RGEP.1740 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: qué 

medidas va a adoptar el Gobierno regional para prevenir la revictimización de las mujeres víctimas 

de agresiones sexuales. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-323/2025 RGEP.1744 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuándo tiene previsto el Consejo de gobierno hacer un cambio de tarifas en el transporte público 

del Consorcio regional de transportes? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-324/2025 RGEP.1745 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto el Consejo de Gobierno mantener las tarifas del transporte actuales durante todo el año 

2025? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 
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Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-326/2025 RGEP.1747 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas está tomando el Consejo de gobierno para mejorar el transporte público en la Comunidad de 

Madrid? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-327/2025 RGEP.1776 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

que, en lo que llevamos de Legislatura, la publicidad institucional de la Comunidad de Madrid ha 

logrado sus objetivos? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-330/2025 RGEP.1782 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

utiliza para la coordinación de la política informativa del Gobierno, competencia de la Dirección General 

de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 
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Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-331/2025 RGEP.1783 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

utiliza para la aprobación de los planes de medios de comunicación de la Comunidad de Madrid, 

competencia de la Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 

Justicia y Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-332/2025 RGEP.1786 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

utiliza para la coordinación de la publicidad institucional de la Comunidad de Madrid, competencia de 

la Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-333/2025 RGEP.1788 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios 

va a utilizar para la ordenación de la publicidad institucional de la Comunidad de Madrid durante 2025, 

competencia de la Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 

Justicia y Administración Local? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-334/2025 RGEP.1803 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

impacto está teniendo la huelga de las trabajadoras de ayuda a domicilio en el cumplimiento del 

contrato para la gestión del servicio de Ayuda a Domicilio dirigido a las personas en situación de 

dependencia en las Áreas norte, sur, este y oeste de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-335/2025 RGEP.1804 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas va a llevar a cabo para reducir la lista de espera de demanda de servicios y prestaciones 

económicas de las personas reconocidas en situación de dependencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-336/2025 RGEP.1805 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas plantea para optimizar la gestión de la lista de espera del servicio de atención residencial para 

personas mayores en situación de dependencia? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-337/2025 RGEP.1806 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

medidas plantea para optimizar la gestión de la lista de espera de servicios de atención a domicilio y 

teleasistencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-338/2025 RGEP.1807 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

planes tiene el Gobierno para promover en la Comunidad de Madrid que las personas usen la bicicleta 

para ir al trabajo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-341/2025 RGEP.1827 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno de la eficiencia energética media del parque de viviendas en la Comunidad 

de Madrid, de acuerdo con los datos de la Dirección General de Transición Energética relativos a la 

certificación energética de edificios? 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de 

Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 
 

──── PCOP-342/2025 RGEP.1831 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas va a poner en marcha para mejorar la conciliación familiar de las trabajadoras del hogar? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 
 

──── PCOP-343/2025 RGEP.1853 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué planes tiene el Gobierno para reducir la pobreza infantil en nuestra región? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 
 

──── PCOP-344/2025 RGEP.1854 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué planes tiene para reducir la pobreza material severa en nuestra región? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-345/2025 RGEP.1855 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas de apoyo a las familias monoparentales va a poner en marcha el Gobierno durante el año 

2025? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-346/2025 RGEP.1857 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno para apoyar a las organizaciones del Tercer Sector? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-347/2025 RGEP.1864 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas tiene el Gobierno para reducir la desigualdad territorial de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-349/2025 RGEP.1866 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el Gobierno su política para fomentar la acogida familiar de los menores tutelados en 

nuestra región? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-350/2025 RGEP.1867 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación de las residencias de mayores públicas de gestión 

directa en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-351/2025 RGEP.1868 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de su política de fomento de la natalidad en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-353/2025 RGEP.1870 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de su implementación durante el año 2024 de las tarjetas monedero 

en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-354/2025 RGEP.1871 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué planes va a poner en marcha para la implementación durante el año 2025 de las tarjetas monedero 

en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-355/2025 RGEP.1872 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones 

concretas está realizando el Gobierno para reducir las desigualdades educativas y mejorar la equidad 

en el sistema educativo de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-356/2025 RGEP.1874 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué acciones 

concretas va a realizar el Gobierno a partir de la evaluación de la función directiva realizada a los 

directores y directoras de centros públicos al inicio de su nombramiento para mejorar su desempeño? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-358/2025 RGEP.1878 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas va 

a adoptar el Gobierno para corregir la segregación que detecta el informe PISA en los centros públicos 

de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-359/2025 RGEP.1880 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha 

adoptado el Gobierno para mejorar los resultados del alumnado de centros públicos de entornos 

desfavorecidos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-360/2025 RGEP.1882 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones 

está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el refuerzo de la competencia lectora 

y matemática? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-361/2025 RGEP.1885 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene previstos 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid algún plan de actuación para incrementar las becas para el 

alumnado de enseñanzas universitarias? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-362/2025 RGEP.1886 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la política de becas y ayudas al estudio en enseñanzas posobligatorias universitarias 

seguida en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-363/2025 RGEP.1888 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno de la política de becas y ayudas al estudio en enseñanzas posobligatorias no 

universitarias seguida en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-364/2025 RGEP.1890 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones 

planea llevar a cabo el Gobierno para que los centros de Primaria que lo soliciten puedan impartir 1º y 

2º de la ESO el curso próximo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-365/2025 RGEP.1892 ──── 

 Del Diputado Sr. Álvarez León, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la tasa 

de interinidad entre el profesorado de Enseñanzas de Régimen General no universitario una vez 

acabado el plazo previsto en la norma de reducción de temporalidad de empleo público? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-368/2025 RGEP.1898 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

piensa afrontar el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid las olas de calor en los espacios 

culturales de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-370/2025 RGEP.1902 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para abordar las violencias machistas en el ámbito de 

la cultura? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-371/2025 RGEP.1904 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar y promover el cine entre los escolares de 

la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-372/2025 RGEP.1906 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes de sostenibilidad del Consejo de Gobierno para los equipamientos 

culturales de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-375/2025 RGEP.1912 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar la acción cultural en el público 

joven? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-376/2025 RGEP.1914 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para fomentar la participación cultural de las 

personas con discapacidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-377/2025 RGEP.1916 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para poner en valor el derecho a la cultura de las 

personas mayores y en situación de soledad no deseada? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-380/2025 RGEP.1922 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para promocionar el cómic y la novela gráfica en la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-381/2025 RGEP.1924 ──── 

 De la Diputada Sra. Escalante Miragaya, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuáles son los planes del Consejo de Gobierno para promocionar la poesía en la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-382/2025 RGEP.1927 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hacen del presupuesto destinado a la nueva Agencia de Contratación Sanitaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-385/2025 RGEP.1934 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

la financiación de los hospitales de gestión pública en la Comunidad de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-386/2025 RGEP.1936 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

que han cumplido con los acuerdos organizativos pactados con los sindicatos y que pusieron fin a la 

huelga de Atención Primaria en 2023? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-387/2025 RGEP.1938 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Van a 

garantizar que las Agendas de Atención Primaria no superen los 34 pacientes atendidos por cada turno 

laboral? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-389/2025 RGEP.1942 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

suficiente el presupuesto destinado en 2025 al Plan Integral para combatir las Listas de Espera Sanitaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-390/2025 RGEP.1944 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración de la 

financiación a los Hospitales de Gestión Pública en los Presupuestos para 2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-392/2025 RGEP.1948 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

el funcionamiento del programa de screening CERVICAM en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-393/2025 RGEP.1950 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

el funcionamiento del Laboratorio Clínico Central de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-394/2025 RGEP.1952 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hacen del número de trasplantes de órganos realizados en 2024 en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-395/2025 RGEP.1954 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

la asistencia prestada por el Servicio de Endocrinología del Hospital Universitario de Torrejón? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-396/2025 RGEP.1956 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Consideran 

suficiente el número de plazas MIR ofertadas por el Ministerio de Sanidad en su última convocatoria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-397/2025 RGEP.1958 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué elementos 

motivaron la entrega por parte de la Comunidad de Madrid de un premio al Colegio de Médicos de 

Madrid (ICOMEM) por su gestión empresarial el pasado octubre de 2024? 
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ACUERDO 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-398/2025 RGEP.1960 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

la relación actual de la Comunidad de Madrid con el Colegio de Médicos de Madrid (ICOMEM)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-401/2025 RGEP.1966 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles serán 

las funciones de la Comisión de Farmacia de reciente creación? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-402/2025 RGEP.1968 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A qué atribuyen 

la variación en los tiempos de espera para una prueba diagnóstica existentes entre los diferentes 

hospitales de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-403/2025 RGEP.1970 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué políticas 

aplica la Comunidad de Madrid para retener a nuestros profesionales sanitarios? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-404/2025 RGEP.1972 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valoran 

el funcionamiento del nuevo edificio del Hospital 12 de Octubre? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-405/2025 RGEP.1973 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué aspectos 

mejora la salud de los madrileños el Hospital de Emergencias Isabel Zendal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-407/2025 RGEP.1978 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

ha adoptado la Comunidad de Madrid para fortalecer el Servicio Madrileño de Salud ante un previsible 

fin de MUFACE? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-409/2025 RGEP.1982 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Vinués, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del 

actual funcionamiento de los Puntos de Atención Continuada (PAC) en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-411/2025 RGEP.2002 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto al servicio ofrecido por Sierracar (el transporte a demanda que 

conecta la Sierra Norte de Madrid)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-412/2025 RGEP.2004 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a las tarifas del servicio Sierracar (el transporte a demanda que 

conecta la Sierra Norte de Madrid)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-413/2025 RGEP.2006 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿En qué 

estado se encuentra el nuevo mapa concesional de los servicios de autobuses interurbanos de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-414/2025 RGEP.2007 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a la situación de la movilidad en transporte público del municipio 

de Coslada? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-417/2025 RGEP.2016 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el Gobierno la publicidad del organigrama de altos cargos de la Comunidad de Madrid que 

aparece en el Portal de Transparencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-419/2025 RGEP.2026 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno respecto a la implementación del Reglamento regional de Vehículos de 

Transporte con Conductor (VTC)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-422/2025 RGEP.2041 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional respecto a las medidas puestas en marcha por la Consejería 

correspondiente para facilitar la movilidad de los madrileños y madrileñas afectadas por las obras de 

soterramiento de la A5? 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-423/2025 RGEP.2044 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

valoración hace el Gobierno regional respecto al avance en las obras de ampliación de la Línea 11 del 

Metro entre la Plaza Elíptica y Conde Casal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-424/2025 RGEP.2059 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué impacto 

tiene en la Comunidad de Madrid la no aprobación en el Congreso de los Diputados, el día 22 de enero 

de 2025, del Decreto que incluía la subvención al transporte público? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-433/2025 RGEP.2114 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se 

está trabajando en la digitalización de los procesos selectivos de la Administración Pública para agilizar 

trámites como inscripciones, baremaciones o publicación de resultados? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-434/2025 RGEP.2120 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones llevadas a cabo para la mejora de los procesos selectivos de la Administración Pública de la 

Comunidad de Madrid en la presente Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-435/2025 RGEP.2121 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

mejoras se han logrado con la firma del nuevo Convenio Colectivo Único para Personal Laboral y el 

Acuerdo Sectorial para Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-436/2025 RGEP.2156 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué planes de formación tienen sobre entornos protectores y buen trato a la infancia para los 

profesionales de los centros de menores de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-438/2025 RGEP.2160 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas van a poner en marcha para reducir las listas de espera de Servicios y Prestaciones de 

Atención a la Dependencia en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-439/2025 RGEP.2162 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno del funcionamiento de la red de centros de menores de la Comunidad 

de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-440/2025 RGEP.2164 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas previstas por el Gobierno regional en el próximo año para reducir la soledad no deseada en 

niños y adolescentes de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-441/2025 RGEP.2166 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuál es la estrategia del Gobierno para prevenir y paliar la soledad no deseada en la infancia y la 

adolescencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-442/2025 RGEP.2168 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a implementar el Gobierno en el próximo año para garantizar una solución habitacional 

a familias vulnerables que se enfrenten a un desahucio en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-443/2025 RGEP.2170 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas van a poner en marcha para garantizar una solución habitacional a las familias en 

situación de vulnerabilidad que se enfrentan a un desahucio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-446/2025 RGEP.2176 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas tienen previsto implementar en 2025 para hacer complementario el Ingreso Mínimo Vital 

con la Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-447/2025 RGEP.2178 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valoran el impacto de la renta mínima de inserción en la reducción de los índices de pobreza de 

la Comunidad de Madrid durante el año 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-448/2025 RGEP.2180 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué evaluación hacen de la capacidad de la Renta Mínima de inserción para reducir la pobreza en la 

región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-449/2025 RGEP.2181 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuál es la estrategia del Gobierno para reducir o eliminar las contenciones en los centros de mayores 

y residencias en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-450/2025 RGEP.2183 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cuál es la estrategia del Gobierno para reducir el uso de medios de contención en las residencias de 

mayores de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-452/2025 RGEP.2191 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora la calidad de la atención a las personas mayores en la residencia y el centro de día de 

Moscatelares en San Sebastián de los Reyes? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-454/2025 RGEP.2197 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué medidas tiene previsto implementar el Gobierno para prevenir la violencia a las personas mayores 

en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-455/2025 RGEP.2199 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que tiene previsto implementar el Gobierno en el próximo año para facilitar a las familias la 

conciliación de la vida laboral y los cuidados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-456/2025 RGEP.2248 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para este año en materia de justicia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-458/2025 RGEP.2250 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno previsto medidas para reforzar el trabajo de los jueces en los 

juzgados madrileños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-459/2025 RGEP.2251 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para mejorar la administración de la justicia dentro de sus 

competencias? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-460/2025 RGEP.2252 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué balance político hace hasta la fecha de la presente Legislatura? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-461/2025 RGEP.2253 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora sus acciones de gobierno de cara al inicio del año 2025? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-463/2025 RGEP.2255 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno de cara al 2025? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOP-464/2025 RGEP.2256 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno para el primer semestre de 2025? 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-465/2025 RGEP.2257 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la acción de su Gobierno en materia de transportes? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-466/2025 RGEP.2258 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para mejorar la calidad del transporte 

público en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-467/2025 RGEP.2259 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está impulsando para mejorar el servicio de transporte público de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-468/2025 RGEP.2260 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas plantea para mejorar el servicio de transporte público de la Comunidad 

de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-469/2025 RGEP.2261 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la política de comunicación del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

en esta Legislatura? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-470/2025 RGEP.2270 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez-Pantoja Belenguer, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar la Comunidad de Madrid para mejorar el apoyo en la transición a la vida 

adulta a los menores extutelados al cumplir los 18 años. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-471/2025 RGEP.2298 ──── 

 Del Diputado Sr. Escudero León, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Planea el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid elaborar una agenda propia de conmemoración de los 600 años 

del pueblo gitano en la península ibérica? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-472/2025 RGEP.2299 ──── 

 De la Diputada Sra. Carmona Osorio, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del funcionamiento del servicio de esterilización del nuevo Hospital 12 de Octubre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-473/2025 RGEP.2314 ──── 

 Del Diputado Sr. Díez Contreras, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace de la relación del Gobierno con Radio Televisión Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-476/2025 RGEP.2319 ──── 

 Del Diputado Sr. Díez Contreras, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora 

los cambios realizados en la Ley 8/2015 de Radio Televisión Madrid en la presente Legislatura? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-477/2025 RGEP.2321 ──── 

 Del Diputado Sr. Díaz-Pache Gosende, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la atención a pacientes de Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) que 

presta la sanidad pública madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-479/2025 RGEP.2342 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez de la Fuente, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

impacto tendrá en la Comunidad de Madrid la aplicación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de 

medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-480/2025 RGEP.2343 ──── 

 De la Diputada Sra. Cortés Ortega, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

está impulsando el Gobierno regional en relación con las enseñanzas artísticas superiores de Grado en 

música? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-481/2025 RGEP.2344 ──── 

 De la Diputada Sra. Fernández Revuelta, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

acciones está llevando a cabo el Gobierno regional para poner en marcha el plan de construcción de 40 

nuevas residencias y 40 centros de día? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-482/2025 RGEP.2348 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de sus políticas culturales de fomento de la lectura en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-483/2025 RGEP.2349 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Qué valoración hace el Gobierno de sus políticas culturales del fomento y promoción del sector de libro 

en la región? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-484/2025 RGEP.2351 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Tembleque, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora la labor desarrollada por el Grupo Especial de Rescate en altura (GERA) durante el año 

2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-485/2025 RGEP.2355 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Abarca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué efectos 

prevé el Gobierno que tendría sobre la economía madrileña la reducción de la jornada laboral? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-486/2025 RGEP.2359 ──── 

 Del Diputado Sr. Corral Corral, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración 

hace el Gobierno regional de las actuaciones realizadas para poner en valor la casa de Vicente 

Aleixandre? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-487/2025 RGEP.2369 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas se están tomando para reducir la carga burocrática del personal 

sanitario? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-488/2025 RGEP.2370 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando para atraer personal sanitario a la atención primaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-489/2025 RGEP.2371 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando para atraer personal clínico a la atención primaria? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-490/2025 RGEP.2372 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera más eficiente el modelo de hospitales públicos de gestión indirecta respecto 

a los de gestión directa? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-491/2025 RGEP.2373 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera más eficiente el modelo de hospitales públicos de gestión privada respecto 

a los de gestión directa? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-493/2025 RGEP.2375 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Tiene la Comunidad de Madrid una estrategia industrial vinculada a la transición 

energética? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-494/2025 RGEP.2376 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué estrategia industrial vinculada a la transición energética está implementando la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-495/2025 RGEP.2377 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Está la Comunidad de Madrid haciendo todo lo posible para atraer nuevos sectores 

económicos vinculados a la transición energética? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-496/2025 RGEP.2378 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas está realizando para atraer nuevos sectores económicos vinculados a la 

transición energética? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-497/2025 RGEP.2379 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué valoración realiza de la ejecución del programa de tarjeta monedero? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-498/2025 RGEP.2380 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera suficiente la ejecución del programa de tarjeta monedero? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-500/2025 RGEP.2382 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera que la Comunidad de Madrid tiene una política adecuada de transferencia 

de rentas a personas en situación de vulnerabilidad económica? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
 

 

──── PCOP-501/2025 RGEP.2383 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera que la Comunidad de Madrid está cerca de universalizar la educación 

gratuita en la etapa 0-3? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOP-502/2025 RGEP.2384 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué acciones se van a realizar para la renaturalización de los patios de los centros 

educativos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-503/2025 RGEP.2385 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué acciones se van a realizar para favorecer el confort térmico y el aislamiento de las 

aulas esta primavera? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-504/2025 RGEP.2386 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Considera suficiente la inversión de la Comunidad de Madrid para centros educativos 

de educación infantil, primaria y secundaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-507/2025 RGEP.2389 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué modelos de vivienda considera que deben inspirar las políticas de vivienda de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-508/2025 RGEP.2390 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Qué modelos de vivienda fuera de España considera que deben inspirar las políticas 

de vivienda de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-509/2025 RGEP.2391 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de las nuevas edificaciones construidas por la Comunidad de 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-510/2025 RGEP.2392 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la calidad de las viviendas y edificios públicos construidos por la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-511/2025 RGEP.2393 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la dotación de infraestructuras para servicios públicos en los nuevos 

desarrollos urbanos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-512/2025 RGEP.2394 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la dotación de infraestructuras educativas, sanitarias, de transporte y 

verdes en los nuevos desarrollos urbanos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-513/2025 RGEP.2395 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora el acceso a la vivienda de los jóvenes en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-514/2025 RGEP.2396 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación del acceso a la vivienda en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-515/2025 RGEP.2397 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación económica de la Comunidad de Madrid? 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-516/2025 RGEP.2398 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora la situación política de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-519/2025 RGEP.2401 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Ha calculado 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid el impacto de la reducción de jornada en la economía 

madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-523/2025 RGEP.2405 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas 

tiene previsto implementar para profundizar en el principio democrático de rendición de cuentas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-524/2025 RGEP.2406 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Considera 

el Gobierno que está garantizando los principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-525/2025 RGEP.2407 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

asegura el Gobierno la aplicación de los principios democráticos de transparencia y rendición de 

cuentas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-526/2025 RGEP.2419 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el 2025? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOP-528/2025 RGEP.2439 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora la acción de su Gobierno en materia educativa? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-530/2025 RGEP.2441 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Qué acciones desarrolla su Gobierno para agilizar la justicia madrileña? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-531/2025 RGEP.2442 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cuál es la estrategia de su Gobierno en materia de justicia prevista para el 2025? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-532/2025 RGEP.2443 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las consecuencias que para los 

madrileños tendrá la aprobación del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban 
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medidas urgentes en materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a 

situaciones de vulnerabilidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-533/2025 RGEP.2444 ──── 

 Del Diputado Sr. Celada Pérez, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: ¿Cómo valora, dentro de sus competencias, la relación de la Comunidad de Madrid con otras 

Comunidades Autónomas españolas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-535/2025 RGEP.2451 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Está la 

Comunidad de Madrid a corriente de pago en cuanto a los pagos derivados de la ejecución de los 

servicios prestados en los hospitales concesionados? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-536/2025 RGEP.2452 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿A cuánto 

asciende el gasto ejecutado con convalidaciones de gastos aprobadas en 2024 para el abono derivado de 
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la ejecución de los contratos de los servicios de prevención de la administración pública de la 

Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-538/2025 RGEP.2454 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se resuelve 

con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de diciembre de 2024 la solicitud de compensación 

presentada por la entidad “FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 

18/1982 DE 26 DE MAYO”, por los efectos de la declaración de la pandemia producida por el COVID-

19 en el año 2021? 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOP-545/2025 RGEP.2475 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Tiene 

previsto el Gobierno hacer uso del artículo 8 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid para el año 2025? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2025, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 

del Reglamento de la Asamblea. 

 

Sede de la Asamblea, 3 de febrero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-7018/2024 RGEP.28974 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Piensa poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid el protocolo 

estatal para el registro de personas objetoras de conciencia en la interrupción voluntaria del embarazo? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-437/2025 RGEP.1393 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid medidas 

concretas para garantizar la estabilidad del sistema informático APMadrid en los centros de salud? 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-438/2025 RGEP.1394 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la solicitud 

de puesta en marcha de un plan de contingencias para prevenir interrupciones del sistema informático 

APMadrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla por razón de la materia, a la Comisión de 

Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-439/2025 RGEP.1396 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes 

de ejecutar actualmente dentro de los Programas de Inversión Regional 2016-2019 y 2022-2026 

correspondientes al municipio de Daganzo de Arriba? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-440/2025 RGEP.1397 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes 

de ejecutar actualmente dentro del Programa de Inversión Regional 2016-2019 correspondiente al 

municipio de Daganzo de Arriba? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-441/2025 RGEP.1398 ──── 

 De la Diputada Sra. Jiménez Liébana, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hacen de las obras pendientes 

de ejecutar actualmente dentro del Programa de Inversión Regional 2022-2026 correspondiente al 

municipio de Daganzo de Arriba? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-442/2025 RGEP.1412 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra el programa de visitas 

domiciliarias para la asistencia a la maternidad que incluye la Estrategia de protección a la maternidad 

y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-443/2025 RGEP.1413 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: cuantía ejecutada en el año 2024 por parte del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid de las tarjetas monedero impulsadas por el Ministerio de 

Derechos Sociales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-444/2025 RGEP.1414 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: valoración de la puesta en marcha de la tarjeta 

monedero para población vulnerable de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-445/2025 RGEP.1415 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la gestión de los fondos de las tarjetas 

monedero por parte de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-446/2025 RGEP.1419 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: cómo valora la implantación del sistema de ayudas a la alimentación 

básica conocido como tarjetas monedero en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-447/2025 RGEP.1421 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: qué medidas van a impulsar para mejorar la implantación del sistema 

de ayudas a la alimentación básica conocido como tarjetas monedero en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-448/2025 RGEP.1428 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿En qué fase se encuentra la construcción del 

intercambiador de la plaza Conde Casal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-449/2025 RGEP.1429 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿En qué situación se encuentra el proyecto de 

construcción del intercambiador de la plaza Conde Casal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-450/2025 RGEP.1431 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: ¿Qué medidas específicas ha adoptado en la actual Legislatura para Aplicar la 

perspectiva de género en la política presupuestaria? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-470/2025 RGEP.1451 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

sobre las ayudas de hasta 2.000 euros para la contratación de personas empleadas del hogar para el 

cuidado de los hijos, así como de otros familiares con discapacidad o en situación de dependencia que 

incluyen en la estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la 

conciliación 2022-2026. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-471/2025 RGEP.1452 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: situación actual del proyecto de acogimiento familiar de niños 

en la Residencia de Primera Infancia Rosa. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-472/2025 RGEP.1453 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿En qué consiste el plan personalizado del parto y 

asesoramiento a gestantes que hay en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-473/2025 RGEP.1454 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Cómo garantiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

bienestar y la atención médica inmediata para los bebés entregados por abandono responsable a través 

del 112 y 012, de acuerdo con la medida 19 de la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad 

y de fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-475/2025 RGEP.1456 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas ha implementado el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid para apoyar a las madres que optan por dedicarse exclusivamente a la crianza de sus hijos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-476/2025 RGEP.1457 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid abrir 

un Centro de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) en Getafe? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-477/2025 RGEP.1458 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: cómo valora el estado del sector primario en la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-478/2025 RGEP.1466 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente P.A.S. 47/2024., cuyo objeto de contrato es: Reforma del área de 

Radiofarmacia del Hospital Universitario La Paz. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-479/2025 RGEP.1467 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente ECON/000174/2024 cuyo objeto de contrato es: Formación en 

soluciones Oracle. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-480/2025 RGEP.1468 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente 174/2024 (A/SER-016943/2024) cuyo objeto de contrato es: 

Gestión del centro de primera acogida Cantueña para menores migrantes atendidos por la Dirección 

General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-481/2025 RGEP.1469 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente C-494M/001-24 (A/SER-003658/2024) cuyo objeto de contrato 

es: Vigilancia y seguridad de la sede donde se ubica el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-482/2025 RGEP.1470 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente C-494M/003-24 (A/SER-008823/2024) cuyo objeto de contrato 

es: Acciones para promover y difundir la cultura preventiva entre el alumnado y el profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── PCOC-483/2025 RGEP.1471 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente PASER 2023-03 HUIC, cuyo objeto de contrato es: Servicio de 

mantenimiento integral de equipos de electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-484/2025 RGEP.1472 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios empleados en la adjudicación 

del contrato con número de expediente C-241A/003-23 (A/SER-022855/2023), cuyo objeto de contrato 

es: Diseño, desarrollo y evaluación de un Programa de formación con compromiso de contratación e 

inserción sobre la demanda de profesionales formados en tecnologías de fabricantes de software en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, cuyo objetivo es la realización de una serie de actuaciones para la 

mejora de la empleabilidad y promoción de la inserción profesional (4 lotes). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-485/2025 RGEP.1473 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por la elección del contratista del expediente de 

contratación con número de expediente A/SER-008743/2024 cuyo objeto de contrato es Servicio de 

mantenimiento integral de diverso equipamiento para trabajos en espacios de atmósferas no respirables 

con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.  

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-486/2025 RGEP.1474 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por la elección del contratista del expediente de 

contratación con número de expediente A/SER-008861/2023 cuyo objeto de contrato es Conservación 

y mantenimiento de edificios, instalaciones y equipos existentes en los inmuebles adscritos al Cuerpo 

de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid y sede en Las Rozas de la Agencia de 

Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-487/2025 RGEP.1475 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por los criterios de selección del contratista para 

el expediente A/SUM-015407/2023 cuyo objeto es Suministro de uniformes de intervención U2 con 

destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-492/2025 RGEP.1480 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos 

y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta por las principales líneas de actuación que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid tiene pensado implementar en la Ley de Protección al Contribuyente, 

anunciada por la Presidenta en el Debate sobre la orientación de la política general del Gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-493/2025 RGEP.1482 ──── 

 De la Diputada Sra. Lozano Sabroso, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos 

y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración del equipo de gobierno del Plan de medidas antifraude 

para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a 15 de octubre de 2024. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-494/2025 RGEP.1490 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora la ejecución presupuestaria destinada 

a la Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación 

2022-2026 durante el ejercicio 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Familia y Asuntos Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-495/2025 RGEP.1491 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora el resultado de las políticas fiscales de 

este Gobierno en el poder adquisitivo de las familias madrileñas? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-496/2025 RGEP.1492 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué nuevas medidas va a implantar este Gobierno 

para reducir el esfuerzo fiscal de los madrileños en lo que queda de Legislatura? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-497/2025 RGEP.1493 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo afecta la política fiscal de este Gobierno para 

paliar la desigualdad económica en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-498/2025 RGEP.1513 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué impedimentos se ha encontrado este Gobierno 

para una correcta ejecución de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

correspondientes a esta región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-499/2025 RGEP.1514 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo calcula este Gobierno la idoneidad del techo 

de gasto a la hora de diseñar los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-500/2025 RGEP.1515 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué porcentaje del gasto destinado al Capítulo VI 

"Inversiones Reales" de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid frente al total de gasto 

no financiero considera este Gobierno el más adecuado para mantener el dinamismo de la economía en 

la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-502/2025 RGEP.1517 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Qué beneficios reales perciben los madrileños 

respecto de las subvenciones otorgadas por este Gobierno a los Sindicatos y la Patronal? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-506/2025 RGEP.1521 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Prevé este Gobierno financiarse recurriendo a 

mecanismos estatales como el Fondo de Liquidez Autonómica en lo que queda de Legislatura? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-507/2025 RGEP.1522 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora este Gobierno el aumento de deuda en 

las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid en el último ejercicio? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-517/2025 RGEP.1534 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: ¿Cuál la situación actual de funcionamiento del Centro de Salud Parque 

Coimbra, en Móstoles? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-518/2025 RGEP.1540 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de la 

política informativa del Gobierno? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-519/2025 RGEP.1542 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto poner en marcha nuevas 

medidas, dentro de sus competencias, para apoyar a las víctimas del delito? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-520/2025 RGEP.1544 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto modificar la coordinación de las 

relaciones con los medios de comunicación por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-521/2025 RGEP.1557 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno investigar el valor cultural de Talleres 

Aeronáuticos de Barajas (TABSA)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-522/2025 RGEP.1559 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

con el siguiente objeto: ¿Valora el Consejo de Gobierno declarar Bien de Interés Cultural (BIC) los 

Talleres Aeronáuticos de Barajas (TABSA)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-523/2025 RGEP.1565 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que se están adoptando en nuestra 

región para eliminación de la brecha de género en los sectores de la ciencia, la tecnología, la ingeniería 

y las matemáticas (STEM)? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-524/2025 RGEP.1566 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando por parte del Gobierno regional para 

favorecer el interés de las jóvenes en los sectores STEM? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Educación, Ciencia y Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20681 

 

──── PCOC-525/2025 RGEP.1567 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace sobre las medidas que están adoptando para la 

erradicación de la mutilación genital femenina en nuestra Comunidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de su materia, a la Comisión 

de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-526/2025 RGEP.1568 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno regional para reducir la brecha salarial 

entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de su materia, a la Comisión 

de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-527/2025 RGEP.1569 ──── 

 De la Diputada Sra. Espinar Mesa-Moles, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

con el siguiente objeto: valora el Consejo de Gobierno la posibilidad de aumentar la protección del 

edificio situado en la calle Peironcely 10. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-528/2025 RGEP.1570 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando desde el Gobierno regional para eliminar la 

brecha laboral entre hombres y mujeres en la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-529/2025 RGEP.1571 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando para favorecer el empoderamiento laboral de 

las mujeres en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-530/2025 RGEP.1576 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando para favorecer la ruptura de los "techos de 

cristal" existentes en el ámbito laboral para las mujeres en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-532/2025 RGEP.1591 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo valora el incremento de citas con profesionales de salud mental solicitadas por 

menores de edad durante esta Legislatura? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-534/2025 RGEP.1593 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado desde el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para la reinserción de los jóvenes integrados en bandas violentas juveniles? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-535/2025 RGEP.1594 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se están adoptando para favorecer la participación social de las 

mujeres en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-536/2025 RGEP.1595 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Se van a incrementar los equipos de soporte de atención domiciliaria 

para la dependencia? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-539/2025 RGEP.1598 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: medidas que se va a impulsar para mejorar el desarrollo de la renta 

mínima de inserción. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-540/2025 RGEP.1599 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Considera que el modelo de residencias de la Comunidad de Madrid 

garantiza el bienestar de las personas mayores? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-541/2025 RGEP.1600 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la soledad no 

deseada en los adolescentes? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-542/2025 RGEP.1601 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la soledad no 

deseada en los niños? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-543/2025 RGEP.1602 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra la soledad no 

deseada en las personas mayores? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-544/2025 RGEP.1603 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Considera que el modelo de residencias de la 

Comunidad de Madrid garantiza el bienestar de las personas con discapacidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales 

de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-545/2025 RGEP.1604 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: ¿Qué planes se han implantado para luchar contra 

la soledad no deseada en las personas con discapacidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales 

de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-547/2025 RGEP.1606 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria 

destinada al programan de acciones contra la violencia de Género y la Promoción de la Igualdad de 

Oportunidades para este 2025 en nuestra región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-548/2025 RGEP.1607 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria 

para este 2025 destinada a las acciones contra la violencia de Género en nuestra Comunidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-549/2025 RGEP.1608 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional sobre la consignación presupuestaria 

para este 2025 destinada a la Promoción de la Igualdad de Oportunidades en nuestra Comunidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-550/2025 RGEP.1609 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas que se van a poner en marcha por parte del Gobierno regional 

para difundir el compromiso de la Comunidad de Madrid en la lucha contra la violencia de género? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-551/2025 RGEP.1610 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: ¿Qué medidas se van a poner en marcha por parte del Gobierno regional para 

para difundir el compromiso de la Comunidad de Madrid con la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-552/2025 RGEP.1630 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Considera que el Cuerpo de Bomberos tiene los medios 

materiales adecuados para desarrollar su trabajo debidamente? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-556/2025 RGEP.1641 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Cuándo se le va a reconocer al personal de las Brigadas 

Forestales de la Comunidad de Madrid la categoría de bombero forestal estipulada por la Ley 5/2024, 

de 8 de noviembre, básica de bomberos forestales? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-557/2025 RGEP.1642 ──── 

 De la Diputada Sra. Arce García, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: ¿Cómo se está garantizando el acceso a la vacunación en poblaciones vulnerables por 

parte del Gobierno regional? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-560/2025 RGEP.1659 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos 

y Hacienda, con el siguiente objeto: detalle de las necesidades de crédito estimadas y cuantificadas 

referidas a liquidaciones de ejercicios precedentes correspondientes a la actividad asistencial realizada 

desde hospitales vinculados mediante concierto singular o contrato de concesión de servicio público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de 

Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-561/2025 RGEP.1686 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Ciencia y Universidades, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid sobre la adaptación proporcionada a los alumnos con discapacidad motora en los centros 

educativos públicos de la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Ciencia y 

Universidades, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-563/2025 RGEP.1689 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por la elección la elección del contratista en el 

expediente A/SUM-008172/2024 con objeto de contrato Adquisición de chaquetas de protección frente 

a condiciones meteorológicas adversas para el personal operativo del Cuerpo de bomberos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-564/2025 RGEP.1690 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: se pregunta por la elección la elección del contratista en el 

expediente A/SUM-013270/2023 con objeto de contrato Adquisición de chaquetas de protección frente 

a condiciones meteorológicas adversas para el personal operativo del Cuerpo de bomberos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-565/2025 RGEP.1691 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta por los planes del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

ante la Ley de Protección al Contribuyente, anunciada por la Presidenta en el Debate sobre la orientación 

de la política general del Gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-566/2025 RGEP.1694 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta por el grado de ejecución de los proyectos de los distintos 

componentes con cargo al PRTR (Plan de Recuperación transformación y resiliencia) a 31 de diciembre 

del 2024. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-567/2025 RGEP.1695 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta grado de ejecución de las actuaciones con cargo al Fondo 

Social Europeo (FSE) a fecha 30 de noviembre del 2024. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-568/2025 RGEP.1696 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo va a mejorar la contratación pública madrileña para 

incluir medidas que protejan de las temperaturas extremas a las personas trabajadoras de las empresas 

concesionarias de los distintos servicios de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-573/2025 RGEP.1714 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con 

el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para otorgar las 

acreditaciones de condición de víctima por violencia de género en la región? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-575/2025 RGEP.1720 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional 

respecto al sistema tarifario del transporte público de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-576/2025 RGEP.1723 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno regional respecto 

al mantenimiento de las actuales tarifas del transporte público de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-578/2025 RGEP.1725 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia 

de las Contrataciones, con el siguiente objeto: definición de criterios objetivos para la adjudicación del 

expediente 017/2025 (A/SER-020073/2024). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-582/2025 RGEP.1735 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué campañas de información se están llevando a cabo para 

dar a conocer los recursos de apoyo a la mujer embarazada? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-583/2025 RGEP.1736 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Asuntos Sociales, con el siguiente objeto: ¿Qué recursos está destinando la Comunidad de Madrid para 

apoyar a las mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Asuntos 

Sociales, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20694 

 

──── PCOC-584/2025 RGEP.1739 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué medidas va a adoptar el Gobierno regional 

durante el año 2025, para facilitar el acceso a una vivienda asequible a todos los madrileños y 

madrileñas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-585/2025 RGEP.1741 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: qué medidas formativas va a adoptar el Gobierno regional para prevenir la 

revictimización de las mujeres víctimas de agresiones sexuales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-586/2025 RGEP.1742 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: qué medidas integrales va a adoptar el Gobierno regional para garantizar un trato 

digno y respetuoso a las mujeres víctimas de violencia de género en su ámbito competencial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-587/2025 RGEP.1743 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: qué medidas de sensibilización va a adoptar el Gobierno regional, para fomentar el 

derecho de las mujeres a formular denuncia, ante situaciones de violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-588/2025 RGEP.1748 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Cuál es la situación actual de las viviendas de 

la UVA de Hortaleza? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-589/2025 RGEP.1749 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios se están siguiendo para realojar a 

los vecinos de las viviendas de la UVA de Hortaleza? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-590/2025 RGEP.1750 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué actuaciones se van a llevar a cabo durante 

el año 2025 en las viviendas de la UVA de Hortaleza? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-591/2025 RGEP.1757 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional 

referentes a la ampliación de la línea 3 de Metro de Madrid, durante el año 2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-592/2025 RGEP.1759 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional 

referentes a la ampliación de la Línea 5 de metro de Madrid, durante el año 2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-593/2025 RGEP.1761 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional 

referentes a la ejecución de obra, de Metro de Madrid, tramo Mar de Cristal-Valdebebas, durante el año 

2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-594/2025 RGEP.1762 ──── 

 De la Diputada Sra. Cadórniga Varela, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: qué previsiones tiene el Gobierno regional 

referentes a la ejecución de obra, de la nueva línea de metro de Madrid "Nuevo Norte" durante el año 

2025. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-595/2025 RGEP.1775 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Considera que, en lo que llevamos de 

Legislatura, la publicidad institucional de la Comunidad de Madrid ha logrado sus objetivos? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-598/2025 RGEP.1781 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la 

política informativa del Gobierno, competencia de la Dirección General de Medios recogida en el 

Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-599/2025 RGEP.1784 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios ha utilizado para la aprobación 

de los planes de medios de comunicación de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección 

General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 

el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 

Local? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

──── PCOC-600/2025 RGEP.1785 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la aprobación de los 

planes de medios de comunicación de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección General 

de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local? 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 
El Presidente de la Asamblea 

ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-601/2025 RGEP.1787 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios utiliza para la coordinación de la 

publicidad institucional de la Comunidad de Madrid, competencia de la Dirección General de Medios 

recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-602/2025 RGEP.1789 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué criterios va a utilizar para la ordenación 

de la publicidad institucional de la Comunidad de Madrid durante el año 2025, competencia de la 

Dirección General de Medios recogida en el Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 

Administración Local? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-603/2025 RGEP.1790 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Administración Local, con el siguiente objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para 

mejorar la transparencia institucional? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y 

Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-604/2025 RGEP.1791 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Sr. Director General de Radio Televisión 

Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto estudiar 

durante el año 2025 el coste de la internalización de servicios externalizados en Radio Televisión 

Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-607/2025 RGEP.1794 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Tiene previsto realizar nuevos estudios en relación al 

impacto previsto de las emisiones atmosféricas del proyecto del horno crematorio del tanatorio de la 

M40? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-608/2025 RGEP.1795 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Estrada, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Considera suficientes los estudios que ha realizado la 

Comunidad de Madrid en relación al impacto previsto de las emisiones atmosféricas del proyecto del 

horno crematorio del tanatorio de la M40? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-609/2025 RGEP.1808 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para promover en 

la Comunidad de Madrid que las personas usen la bicicleta para ir al trabajo? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-610/2025 RGEP.1811 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: ¿Tiene el Gobierno previstas medidas para retener el 

talento y no dejar escapar a los empleados públicos de la Comunidad de Madrid? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-611/2025 RGEP.1812 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Moreno, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: qué mejoras se han logrado con la firma del nuevo 

Convenio Colectivo Único para Personal Laboral y el Acuerdo Sectorial para Personal Funcionario de 

la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── PCOC-612/2025 RGEP.1815 ──── 

 De la Diputada Sra. de las Heras Tundidor, del GPP, al Sr. Director General de Radio Televisión 

Madrid ante la Comisión de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo valora Radio 

Televisión Madrid la audiencia de los programas especiales de Navidad de 2024? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Radio Televisión Madrid, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PCOC-614/2025 RGEP.1828 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Portilla, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, con el siguiente objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la 

eficiencia energética media del parque de viviendas en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los 

datos de la Dirección General de Transición Energética relativos a la certificación energética de edificios? 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda admitir a trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de enero 

de 2025, acuerda la tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por 

el procedimiento del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 

──── PI-278/2025 RGEP.1377 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2023, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por tamaño de la familia nuclear. 
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──── PI-279/2025 RGEP.1378 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2024, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por tamaño de la familia nuclear. 

 

 

──── PI-280/2025 RGEP.1379 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2023, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por municipio o distrito. 

 

 

──── PI-281/2025 RGEP.1380 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2024, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por municipio o distrito. 

 

 

──── PI-282/2025 RGEP.1381 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2023, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por edad de los menores en el momento de la apertura del 

expediente. 

 

 

──── PI-283/2025 RGEP.1382 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2024, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por edad de los menores en el momento de la apertura del 

expediente. 

 
 

──── PI-284/2025 RGEP.1383 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2023, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por código postal de residencia. 

 

 

──── PI-285/2025 RGEP.1384 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2024, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por código postal de residencia. 

 

 

──── PI-286/2025 RGEP.1385 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2023, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por motivo de la intervención. 
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──── PI-287/2025 RGEP.1386 ──── 

 De la Diputada Sra. Paredes Choquehuanca, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de expedientes de retirada de guarda o tutela, durante el año 2024, a familias de origen de 

menores en riesgo o desamparo, desglosado por motivo de la intervención. 

 

 

──── PI-294/2025 RGEP.1460 ──── 

 Del Diputado Sr. Rubio Caballero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con 

el anunciado intercambiador comarcal de autobuses previsto para Collado Villalba solicito copia de los 

estudios existentes sobre la movilidad del entorno previsto para su ubicación. 

 

 

──── PI-302/2025 RGEP.1629 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del censo 

de instalaciones y emplazamientos con amianto en la Comunidad de Madrid, según lo previsto en la 

Ley 7/22, de 8 a abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

 

──── PI-303/2025 RGEP.1648 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Plan 

Activa Montes. 

 
 

──── PI-304/2025 RGEP.1649 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Proyecto Hidroforest. 

 
 

──── PI-306/2025 RGEP.1651 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: superficie 

forestal sometida en 2024 a tratamientos de prevención de incendios. 

 

 

──── PI-307/2025 RGEP.1652 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: presupuesto 

destinado en 2024 a tratamientos forestales para la prevención de incendios. 

 

 

──── PI-308/2025 RGEP.1653 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: superficie 

forestal de la Comunidad de Madrid acogida al sistema de certificación PEFC. 

 

 

──── PI-309/2025 RGEP.1654 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: superficie 

forestal de la Comunidad de Madrid acogida al sistema de certificación FSC. 

 

 

──── PI-311/2025 RGEP.1664 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios de los programas de educación ambiental de la Comunidad de Madrid en 2020. 
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──── PI-312/2025 RGEP.1665 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios de los programas de educación ambiental de la Comunidad de Madrid en 2021. 

 

 

──── PI-313/2025 RGEP.1666 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios de los programas de educación ambiental de la Comunidad de Madrid en 2022. 

 

 

──── PI-314/2025 RGEP.1667 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios de los programas de educación ambiental de la Comunidad de Madrid en 2023. 

 

 

──── PI-315/2025 RGEP.1668 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios de los programas de educación ambiental de la Comunidad de Madrid en 2024. 

 

 

──── PI-316/2025 RGEP.1697 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del Convenio 

que la Comunidad de Madrid ha firmado con la Red de Destinos por la Diversidad. 

 

 

──── PI-317/2025 RGEP.1701 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

usuarios, desglosado por meses, del servicio de Taxi a demanda en la Sierra Norte durante el ejercicio 

2023. 

 

 

──── PI-318/2025 RGEP.1702 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

usuarios, desglosado por meses, del servicio de Taxi a demanda en la Sierra Norte durante el ejercicio 

2024. Se piden los datos de los que se dispongan en este momento, siendo conscientes que aún no ha 

terminado el plazo de justificación. 

 

 

──── PI-321/2025 RGEP.1707 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

centros educativos públicos que imparten clases de religión islámica en la Comunidad de Madrid en el 

curso 2024/2025. 

 

 

──── PI-322/2025 RGEP.1708 ──── 

 Del Diputado Sr. Fúster Lamelas, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

nombres de los centros educativos públicos que imparten clases de religión islámica en la Comunidad 

de Madrid en el curso 2024/2025. 
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──── PI-323/2025 RGEP.1709 ──── 

 Del Diputado Sr. Martínez Pérez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: datos totales, 

desglosados por meses, del número de usuarios que ha atendido durante el ejercicio 2024 el servicio de 

la Oficina Móvil de Atención al Ciudadano en el municipio de San Martín de la Vega. 

 

 

──── PI-325/2025 RGEP.1713 ──── 

 De la Diputada Sra. González Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de acreditaciones de condición de víctima por violencia de género con carácter administrativo que ha 

otorgado el Gobierno de la Comunidad de Madrid en el año 2024. 

 

 

──── PI-326/2025 RGEP.1734 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión, 

con todos los expedientes que acompañen al acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de Enero de 

2025 del acuerdo por el que se plantea conflicto positivo de competencias en relación con el acuerdo de 

16 de octubre de 2024 de la Dirección General de Atención a las Víctimas y Promoción de la Memoria 

Democrática, del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, por el que se incoa 

procedimiento para la declaración de lugar de memoria democrática y se encomienda a la Abogacía 

General de la Comunidad de Madrid la formalización del conflicto. 

 

 

──── PI-327/2025 RGEP.1752 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pisos que se han vendido a las familias realojadas en la UVA de Hortaleza a fecha 30 de diciembre del 

2024. 

 

 

──── PI-328/2025 RGEP.1754 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pisos vacíos en la UVA de Hortaleza. 

 

 

──── PI-329/2025 RGEP.1756 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pisos vacíos en la UVA de Hortaleza a fecha 30 de diciembre. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── NUEVA COMPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

SOCIALISTA ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2025, visto el escrito 

RGEP.2931/2025, de la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena Romero, Secretaria General del Grupo 

Parlamentario Socialista, comunicando la nueva composición de la dirección de su Grupo 

Parlamentario, 
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ACUERDA 

  

 Primero. Admitir el escrito presentado y su calificación conforme a lo dispuesto en el artículo 

39.3 del Reglamento de la Asamblea. 

 

 Segundo. Tomar conocimiento de que la Portavocía del Grupo Parlamentario Socialista la 

ejercerá la Sra. Diputada Dña. María del Mar Espinar Mesa-Moles, que la Portavocía adjunta la ejercerán 

los Sres. Diputados D. Fernando Fernández Lara y D. Jesús Ángel Celada Pérez, la Secretaría General el 

Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero y la Presidencia la Sra. Diputada Dña. Cristina González 

Álvarez. 

 

 Tercero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, a tenor de lo 

que establece el artículo 97.1 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 4 de febrero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2025 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de la Presidencia de la Cámara, de fecha 21 de diciembre de 

2010, sobre el reintegro de gastos de vestuario a los conductores de la Presidencia y a los funcionarios 

de la Dirección General de la Policía al servicio de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, 

 

 VISTO el Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid, de fecha 14 de octubre de 2024, por 

el que se crean los puestos de trabajo de Conductor de Apoyo Institucional a Mesa y la propuesta del 

Ilmo. Sr. Secretario General para que se amplíe a este personal los efectos de la Resolución de la 

Presidencia de la Cámara, de fecha 21 de diciembre de 2010, sobre el reintegro de gastos de vestuario a 

los conductores de la Presidencia y a los funcionarios de la Dirección General de la Policía al servicio de 

la Presidencia de la Asamblea de Madrid, 

 

 Esta Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1 del Estatuto del Personal de la 

Asamblea de Madrid,  

 

RESUELVE 

 

 Modificar la Resolución núm. 1/2011, sobre reintegro de gastos de vestuario a los conductores 

al servicio de la Presidencia de la Asamblea de Madrid y a los funcionarios de la Dirección General de 

la Policía, ampliando su aplicación a los conductores al servicio de los Miembros de la Mesa de la 

Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 5/2025 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de la Presidencia de la Cámara, de fecha 7 de marzo de 2016, 

sobre el reintegro de gastos de calzado al personal Subalterno, Escalas de Conductores y Ujieres de la 

Asamblea de Madrid, 

 

 CONSIDERANDO la propuesta del Ilmo. Sr. Secretario General, de fecha 30 de enero de 2025, 

por la que se propone la actualización de la cuantía establecida en la mencionada Resolución y la 

inclusión de un nuevo párrafo que incluya su revalorización automática conforme al IPC de diciembre 

del año anterior. 

 

 Esta Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1 del Estatuto del Personal de la 

Asamblea de Madrid,  

 

RESUELVE 

 

 Primero. Aprobar la actualización conforme a la evolución del IPC de la cuantía establecida en 

la Resolución de la Presidencia, de fecha 7 de marzo de 2016, sobre el reintegro de gastos de calzado al 

personal Subalterno, Escalas de Conductores y Ujieres de la Asamblea de Madrid. 

 

 Segundo. Modificar la Resolución núm. 14/2016, sobre reintegro de gastos de vestuario, 

calzado, al personal del Cuerpo de Subalternos, Escala de Ujieres, incluyendo el siguiente párrafo al 

apartado primero: “La cuantía máxima destinada a calzado, tanto de la uniformidad de gala como 

ordinaria, se verá incrementada anualmente mediante la aplicación del IPC de diciembre del año 

anterior”. 

 

 Tercero. Suprimir en esta Resolución las referencias a la uniformidad del personal de la escala 

de Conductores, al estar regulada su uniformidad en la Resolución núm. 20/2022, del 20 de junio de 

2022. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 

 
──── EVALUACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES DE LA COMISIÓN DE ARCHIVO DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en sesión celebrada el 29 de enero de 

2025, a la vista de la solicitud de eliminación permanente de las series documentales propuestas, tras su 

evaluación, por la Comisión de Archivo de la Asamblea de Madrid, en sus reuniones de 26 de abril de 

2023 y 21 de mayo de 2024, según lo acordado en las resoluciones de dicha Comisión 1/2023, 2/2023, 

1/2024, 2/2024, 3/2024 y 4/2024: 

 
 Resolución 1/2023. Serie documental: Información para el tratamiento de datos de carácter 

personal: Gestión institucional y protocolaria: destrucción controlada de los documentos desde 

02/02/2015 hasta 31/12/2019, de acuerdo con el Capítulo Segundo de las Normas sobre Acceso y 

Circulación de Vehículos en la Sede de la Asamblea de Madrid y Utilización de Salas Institucionales, 

aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 17 de noviembre de 2008, y sus modificaciones 
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ulteriores, en relación con el artículo 72 de la LOPD. No hay conservación de muestras al carecer de 

valores informativos o históricos. 

 

 Resolución 2/2023. Serie documental: Consentimiento para el tratamiento de datos de carácter 

personal: Gestión institucional y protocolaria: destrucción controlada de los documentos desde 

02/02/2015 hasta 31/12/2019, de acuerdo con el Capítulo Segundo de las Normas sobre Acceso y 

Circulación de Vehículos en la Sede de la Asamblea de Madrid y Utilización de Salas Institucionales, 

aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 17 de noviembre de 2008, y sus modificaciones 

ulteriores, en relación con el artículo 72 de la LOPD. No hay conservación de muestras al carecer de 

valores informativos o históricos. 

 

 Resolución 1/2024. Serie documental: Información para el tratamiento de datos de carácter 

personal: Gestión institucional y protocolaria: destrucción controlada de los documentos desde 

01/01/2020 hasta 31/12/2020, de acuerdo con el Capítulo Segundo de las Normas sobre Acceso y 

Circulación de Vehículos en la Sede de la Asamblea de Madrid y Utilización de Salas Institucionales, 

aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 17 de noviembre de 2008, y sus modificaciones 

ulteriores, en relación con el artículo 72 de la LOPD. No hay conservación de muestras al carecer de 

valores informativos o históricos. 

 
 Resolución 2/2024. Serie documental: Consentimiento para el tratamiento de datos de carácter 

personal: Gestión institucional y protocolaria: destrucción controlada de los documentos desde 

01/01/2020 hasta 31/12/2020, de acuerdo con el Capítulo Segundo de las Normas sobre Acceso y 

Circulación de Vehículos en la Sede de la Asamblea de Madrid y Utilización de Salas Institucionales, 

aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 17 de noviembre de 2008, y sus modificaciones 

ulteriores, en relación con el artículo 72 de la LOPD. No hay conservación de muestras al carecer de 

valores informativos o históricos. 

 

 Resolución 3/2024. Serie documental: Instrumentos de descripción: destrucción controlada de 

los documentos desde 08/06/1983 hasta 06/06/2011. No hay conservación de muestras al carecer de 

valores informativos o históricos, dado que es documentación de uso interno por el Archivo de la 

Asamblea. 

 

 Resolución 4/2024. Serie documental: Consultas: destrucción controlada de los documentos 

desde 08/06/1983 hasta 06/06/2011. No hay conservación de muestras al carecer de valores 

informativos o históricos, dado que es documentación de uso interno por el Archivo de la Asamblea. 

 

ACUERDA 

 

 Primero. Ratificar las propuestas de evaluación aprobadas por la Comisión de Archivo de la 

Asamblea de Madrid en sus reuniones de 26 de abril de 2023 y 21 de mayo de 2024, y ordenar la 

publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 

 Segundo. Finalizado el plazo de tres meses desde la publicación de este acuerdo, de no existir 

constancia de interposición de recurso administrativo o contencioso-administrativo contra el mismo, se 

procederá a la eliminación de los documentos propuestos para ello. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de enero de 2025. 

El Presidente de la Asamblea 
ENRIQUE MATÍAS OSSORIO CRESPO 

 
 

  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 92 / 6 de febrero de 2025 

 
 

 
20710 

 

ÍNDICE GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 

1. TEXTOS APROBADOS 

 1.1  Leyes 

 1.2 Textos Reglamentarios 

 1.3 Resoluciones de Pleno (RP) 

 1.4 Resoluciones de Comisión (RC) 

1.5 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 (POE) 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 2.1 Proyectos de Ley (PL) 

 2.2 Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 2.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 2.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 2.5 Mociones (M) 

 2.6 Interpelaciones (I) 

 2.7 Preguntas para Respuesta Escrita (PE) 

2.7.1 Preguntas que se formulan 

2.7.2 Transformación en Preguntas para 

Respuesta Escrita 

2.7.3 Transformación de Preguntas para 

Respuesta Escrita  

2.7.4 Respuestas a Preguntas formuladas 

 2.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 2.9 Criterio del Gobierno 

 2.10 Propuestas de Resolución  

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 3.1 Proyectos de Ley (PL) 

 3.2 Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 3.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 3.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 3.5 Mociones (M) 

3.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

 (POE) 

 3.10 Propuestas de Resolución 

4. TEXTOS RETIRADOS 

 4.1  Proyectos de Ley (PL) 

 4.2  Proposiciones de Ley (PROP.L) 

 4.3 Delegación Legislativa en el Gobierno (DL) 

 4.4 Proposiciones No de Ley (PNL) 

 4.5 Mociones (M) 

 

 4.6 Interpelaciones (I) 

4.7 Preguntas (P) 

4.8 Procedimientos ante los Órganos del Estado 

(POE) 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

5.1 Comparecencias  

  5.1.1 Comparecencias ante el Pleno 

  5.1.2 Comparecencias ante las Comisiones 

5.2 Preguntas de Respuesta Oral 

  5.2.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

  5.2.2 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 

5.3 Peticiones de Información 

5.4 Constitución, Composición y Elección de los 

miembros y Órganos de la Cámara 

  5.5 Nombramiento y Designación de miembros de 

Instituciones, Entes y Organismos Públicos 

5.6 Calendario de celebración de sesiones 

5.7 Resumen de la Actividad Parlamentaria  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 

COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

6.1 Acuerdos del Pleno de la Cámara 

6.2 Acuerdos de la Mesa de la Asamblea y/o de la 

Junta de Portavoces 

6.3 Acuerdos y Dictámenes de las Comisiones de la 

Cámara 

6.4 Resoluciones de la Presidencia de la Asamblea 

6.5 Resoluciones de la Secretaría General 

6.6 Declaraciones Institucionales 

7. OTROS DOCUMENTOS 

7.1 Comunicaciones del Gobierno de la Comunidad 

de Madrid (CGCM) 

7.2 Planes y Programas Remitidos por el Gobierno 

(PPG) 

 7.3 Resoluciones Interpretativas (RI) 

 7.4 Régimen Interior 

 7.5 Varios 

7.6 Corrección de errores 

 
 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARLAMENTARIA - SERVICIO DE PUBLICACIONES 

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018 - MADRID 
www.asambleamadrid.es  e-mail: publicaciones@asambleamadrid.es 

  

───── ISSN 2253-7406 - Asamblea de Madrid ───── 
 


		2025-02-06T17:21:57+0100
	GESTIÓN DOCUMENTOS ASAMBLEA DE MADRID




